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PARTE O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el R e y  D. Alfonso y  la R e in a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
■UOveRad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de, Almería y el Juez de 
primera instancia de aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 19 de Julio de 1879 D. Juan de Oña Quesada 
acudió al Juzgado de primera instancia con un interdicto 
de recobrar la posesión de; unos terrenos montuosos ad
yacentes al Haza de Pardo, en el término de Benhaduz, de 
cuya posesión habia sido despojado por D. José Martínez 
Magan:  ̂ w ^  ^  v *

Que sustanciado el interdicto éin audiencia del despo-’ 
jante, el Juez dictó autor estitutorio, «que se llevó á efecto, . 
condenando además al demandado en las costas, devolu
ción de frutos é indemnización de perjuicips:

Que citadas las partes á juicio yerbal para fijar la 
cuantía de dichos perjuicios, y después de celebrado dicho 
acto sin asistencia de Martínez Magan, esté acudió al 
Alcalde de Benhaduz dándole conocimiento de que en el 
día 30 de Julio de 1879 se habia presentado un delegado 
del Juez de primera instancia an los terrenos comunales 
denominados Plaza del Pardo prohibiendo que arrancaran 
los espartos existentes en los mismos, y dando posesión 
de dichas terrenos al ya mencionado D. Juan de Oña 
Quesada: .

Que en vista de esto, el expresado Alcaide acudió al 
Gobernador de la provincia para que suscitara al Juzgado 
ía oportuna competencia, toda vez que se trataba de ter
ruños comunales que de inmemorial poseía el pueblo y de 
los que se habia arréndadó el esparto por el Ayuntamien
to al Martínez Magan: ■ ■

Que el Gobernador, accediendo á la pretensión del Al
calde, requirió al Juzgado para que se inhibiera de cono
cer en el asunto, fundándose en que los terrenos conocidos 
con el nombre Haza del Pardo que produce el esparto y 
eran objeto de la cuestión, pertenecían al pueblo y habían 
sido tenidos siempre- por comunales: que en tal concepto se 
habían venido  ̂ comprendiendo en las subastas que se 
hacían del aprovechamiento de espartos, estando entonces 
arrendados con los 'demás de la jurisdicción al ya mencio
nado José Martínez Magan: en quê  hasta aquella fecha 
jamás habia habido oposición ni contrariedad alguna 
para que el Ayuntamiento aprovechara el producto de 
dichos terrenos: en que Doña físabel de Quesada, madre 
del Ona Quesada y dueña del cortijo, denominado el Poci- 
âjo, que heredó aquel, poseía dos fanegas de tierra de se
cano en :el [término jurisdiccional de Benhaduz y según 
Constaba de los amillaramientos; pero que jamás se habia 
conocido á dicha señora ni á su hijo propiedad ni posesión 
de terreno alguno montuoso que produjera espartos: en 
que e.ra perjudicial á los derechos del Municipio el auto 
restitutorio, y mucho más las consecuencias que de con
sentir eh mismo habían de seguirse; y citaba el Goberna
dor los artículos; 72, párrafo tercero^y pl 89 de la ley mu
nicipal, él párrafo segundo, art. íi  de la ley de S4 dé Mayo 
dé 1865: .

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el interdicto de que se 
trataba no aparecía deducido contra el Alcalde ni contra 
el Ayuntamiento de Benhaduz, ni tampoco contra ningu
na providencia de los mismos de carácter administrativo, 
sino simplemente contra los actos de un particular, como 
lo era D. José Martínez Magan: que el no existir provi
dencia administrativa anterior al interdicto se corrobo
raba con el silencio que acerca de este extremo guardaba 
el Gobernador en el oficio del requerimiento: que si bien 
los Municipios tienen el deber' de velar por la conserva
ción de los bienes y derechos de los pueblos, estas facul
tades se limitad á, la conservación del estado posesorio, y 
á rechazar las invasiones recientes de fácil comprobación 
que daten de ménos tiempo de un año y un dia: que áun 
en la hipótesis de que el interdicto se hubiera deducido 
contra una providencia administrativa dictada con ante
rioridad al mismo por el Alcalde ó Ayuntamiento de Ben- 
haduzf, siempre seria manifiesta su procedencia, puesto que 
aparecía justificado que D. Juan de Oña venia en posesión 
de los terrenos Haza del Pardo por más de año y dia; y 
por último, que los montes particulares no están someti
dos á más restricciones que ■ las impuestas por las reglas 
generales de policía:

. Que cqiñupicádó ñláúto anterior al/Sp^madó^ la
provincia,' y acusado porW e el recibo en 10 de Octubre 
de 1873, en 18 del propio mes y á petición de la parte ac- 
tora el Juez dictó una providencia, por la que se declaró 
firme y ejecutoria la sentencia en que el Juzgado se habia 
declarado competente para continuar conociendo de los 
autos en cuestión; lo que se mandó poner en conocimiento 
del Gobernador, disponiéndose al propio tiempo que se die
ra cuenta para proveer á lo demás que se solicitaba:

Que en $3 del mismo mes y año el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, comunicándolo así al Juzgado; y este en auto del 
diá 30 siguiente mandó que sq estuviera á lo acordado en 
la providencia del 18, comunicándose así al Gobernador, y 
remitiéndose suplicatorio al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros á los efectos legales procedentes:

Que el Juez continuó conociendo de los autos hasta que 
terminados se mandaron archivar, siendo después recla
mados por la Presidencia del Consejo de Ministros para 
resolver el presente conflicto.

Visto el núm. 3.°, art. 7& de la ley municipal vigente, 
que encomienda á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo lo que se refiere á la administración muni
cipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y con
servación'de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio y establecimientos que de él de
pendan:

Visto el núm. 5.°, art. 73 de la propia ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos la administración, 
custodia y conservación de todas las lincas, bienes*y de
rechos del pueblo:

. Visto el art. 7o de la misma ley, según el cual es atri
bución de los Ayuntamientos arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bie
nes comunales del pueblo, pon sujeción á las reglas que 
se establecen:

Visto el art. 89 de dicha ley, que prohíbe á los Juzga
dos y Tribunales admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Considerando: ' . ~
i.° Que el interdicto incoado por D. Juan de Orla Que

sada tiene por objeto,el que se le reintegre en la posesión 
de un terreno que el Ayuntamiento de * Benhaduz asegu
ra viene poseyendo, desde tiempo inmemorial como perte
neciente al común de vecinos, y cuyos espartos habia

arrendado en dicho concepto al que se suponía despojante 
D. José Martínez Magan:

£.° Que la larga posesión que invocaba la corporación 
municipal imponía á esta la obligación de mantener el 
estado posesorio de las fincas y derechos que pertenecen 
al común de vecinos, así como la de dictar las oportunas 
providencia^ para el aprovechamiento de los terrenos co
munales, entre los que no podían ménos de estimarse 
como dictados dentro de sus atribuciones las que tuvieran 
por objeto llevar á efecto el arrendamiento con el Martí
nez Magan:

3.* Que el interdicto incoado va dirigido á dejar sin 
efecto estas providencias administrativas, y por lo tanto 
no debió dársele curso;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do la Ad ¡ 
ministracion, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nuevo de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Práxedes Mateo Sagas4a.

M I N I S T E R I O  DE HAC I E N DA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase, Administrador de la Aduana de Málaga, á D. Ma
riano Bendito, que lo es de la dq Cádiz, con la categoría do 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

íhíiei Francisco Cámaclio.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Administrador de la Aduana de Cádiz, á D. Manuel 
Martínez Bordenabe, Inspector de muelles de la de Barce
lona, con la categoría de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mi! 
ochocientos ochenta y uno,

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

«aruan Francisco Caniacíio.

Vengo en declarar .jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Gumersindo Solís, Jefe de 
Administración de tercera clase, Administrador de la 
Aduana de Barcelona.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. ~ ?

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Caiñac&o»

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Administrador de la Aduana de Barcelona, á Don 
Isidoro de León, Inspector del ramo, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

ilaan Francisco Camaciio»



860 30 Setiembre de 1881                        Gaceta de M adrid.=Núm.273.

Vengo en nombrar Jefe do Administración, de cuarta 
clase. Inspector de Aduanas, áD. José de Murga y Gómez, 
Jefe do Negociado de primera clase en la Dirección gene
ral del ramo.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de  Hacienda,

F ra ia  cáseo Camarita©.

Vengo en declarar jubilarío, con el haber que por cía- • 
sificacion le corresponda, á JD. Domingo Lopes, Adminis- * 
trador de la Aduana de Santander, con la categoría de 
Jefe de Administración de «-tercera clase.

■ Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y i ano.

ALFONSO.
Ei Ministro de Ha cíe .mía,

«•saasb. Fa*&sacase© C

Vengo en nombi ;ar Jefe de Administración de tercera 
clase, Administrad ,or do la Aduana de Santander, á Don 
Mauricio Riestra,  ̂ que lo es de la de Valencia, con la ca
tegoría de Jefe d & Administración de cuarta clase.

Dado en Pa ja-cio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos en dienta y uno.

, ALFSNSO.
El Minis de Hacienda,

«íiaaan F ra  jh$&£sc4> C asíaaciw .

Vengo,, nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase,' Ar inAnistrador de la Aduana do Valencia, d D. Ber
nardo Alfonso de Celada, Jefe de Negociado de primera 
clase e~ a Ja Dirección general del ramo.

Da do en Palacio d veintinueve do Setiembre de mal 
oehoc demias ochenta y uno.

AiF'ONSO.
“El Ministro cte Hacienda,

«Siasusi F ra n c isc o

MINISTERIO DE LA GUERRA .

REAL ORDEN.
Exorno. S r;: Aprobando lo propuesto por V. E  á  este 

Ministerio e n su comunicación fecha 26 de Agosto último, 
en la fue pe.Tticipaba que >;el Alférez del .arma de su carago, 
de reemplazo en esta Corto, D. José C arda Alvarez Carba- 
jal viene fi gurando ausente en cuatro revistas oansecuti- 
vas; & M. el R ey (Q. D. G.), ha 'tenido Ipor conveniente 
disponer qne el mencionado Ófiosail-.sea*Sado de baja en el 
Ejército, publicándose esta disposición -en la G aceta nfí- 
cialj áiíin de que, llegando d conocimiento de las Autori- 
dadesjimliiares y civiles,tío pueda presentarse en parte.al
guna mon un carácter militar que ha perdido con arreglo 
d ks-teísposicicnes vigentes.

De Real órden lo digo á Y. EL para su. conocimiento y 
dissnds efectos. Dios guarde d V. EL muchos años. Madrid 
29 .deSetiembre de 4884.

CAMPOS.

¿Sin Director general de Caballería.

CONSEJO DEE STAO .

REALES DECRETOS,
DON ALFONSO XII, *por la gracia de Dios Rey cons- 

tittrc io m l de España.
.. A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quie mes Noca su .observancia y cumplimiento, sabed: que 
he v enid® en decretar lo siguiente:

<rvE n ¡el pleito eonteneiosG-administrativo que pende en 
única’, instancia ante el Consejo de Estado, entre partes, 
de la iraa*el Licenciado D. Domingo Negro y  Rojo, en re
presen! ación de D. Sotero Casado y Guerra, demandante, 
y de la ritesnMi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del* Estado, demandada, sobre revocación ó sub
sistencia de ¿La Real órden dictada por ei Ministerio de Ha
cienda en 21- de Febr&ro de í>379:

Visto: /
Visto el expedienté gubernativo, del que aparece:
Que por ór?ásn del Regente del Reino de 17 de Setiembre 

de 1869 se exceptuaron para el ganado de labor del. pueblo 
de Torrelodones <58 hectáreas de ¿as 128 de que se dijo se; 
componía el terreno denominado Dehesa Boyal, mandan
do se sacasen á p ública subasta, como en efecto se hizo, 
las 70 hectáreas restantes* que fueron adquiridas por Don 
Vicente Ferrer de r i v a :

Que descubierta por la lavestiganion de ventas una 
ocultación de terrena en. dicha Dehesa Boyal, se instruyó 

• el oportuno expediente y se mandó proceder á. la incau
tación por él Estado de? las 196 hectáreas que resultaron 
de exceso sobre las que &e le habían señalado al pueblo 

■de Torrelodones:
Que al anunciarse la subasta se consignó en los Bóle- 

'tiñes de Ventas de Bienes■ nacionales que el terreno á cuya 
enajenación se f procedía era de 171 hectáreas y 40 áreas 
de cabida, equivalentes á 600 fanegas del marco de Ma
drid, y después de dos remates sin resultado, por quiebra .

de los postores lo adquirió al fin D. Botero Gas ¿do* quien 
pagó ci primer plazo y tornó posesión judicial cíela tinca 
en o de Mayo de í 876:

Que el 16 de Diciembre del mismo año acudió á la Ad
ministración económica de esüa provincia ei referido com
prador manifestando que aun no había podido tomar po
sesión en debida forma, porque ni el Derito práctico ni 
los demás vecinos de Tórrete nones conocían los linderos, 
por lo cual solicitó que por la Comisión da Ventas se prao • 
ticasen las operaciones oportunas para que por un perito 
conocedor de la finca sa procediese á su acotamiento y 
deslinde: (

Que acordado así, so halló que A terreno reservado 
para Dehesa Boyaí contenía, un  seghado exceso do 74 fa
negas y ocho celemines sobro la extensión que se le liadla 
señalado en la órden del ILegcnfcc del Reino ya citada, por 
lo que se formó ei expediente de ocultación y se mandó 
proceder á su enajenacioju:

Que anunciada la subasta ctel expresado sobrante de 
terreno para el 16 d a Marzo de 18/7, so opuso á ella 
D. So tero Casado, pro ■ ¿estando de esta venta y de cuantas 
más pudieran hacerse, por suponer que se trataba de ena
jenar una parte de la Diuca por éi adquirida:

Que remitido ci expediente á-Ja Administración eco
nómica, informó el Qomisionado de Ventas que la por
ción anunciada á s,chasca no pertenecía á dicho señor ni 
era tampoco del pueblo de Torrelodones, sino que .proce
día de una nueva q u itac ió n  descubierta; por io que pro
puso que se lle v a ra n  cabo la referida venta, sin perjuicio 
de las responsabilidades á que hubiera lugar por ios actos 
paritarios verificadas anteriormente:

Que en 25 d.e Mayo de igual año, y mientras se hallaba 
tramitando eshe -expediente, produjo D. Gotero Casado 
una segunda instancia pidiendo se declarase la nulidad de 
la venta realizada el 16 de Marzo, porque el terreno ven
dido era -de su pj.topied.ad, como lo justificaba con la cer
tificación que acompañaba expedida por D. Pedro Perla
do, y de la cual-aparece que eí terreno comprado por Don 
S o teo  medía mía extensión de 144 hectáreas, 49 áreas y 
88 omtiáreas,-equivalentes á 422 fanegas del, marco de 
Madrid, resultando asi que le faltaban 78 fanegas para 
completar las 500 que habia adquirido por compra que 
hizo -al Estado: -

Que habiendo dispuesto la Dirección general de Pro
piedades, y Derechos del Estado que se procediese ai reco
nocimiento y deslinde de la dehesa en cuestión por los pe
ritos que designase la representación de la Hacienda, Don 
Sotero Casado y ei Ayuntamiento de Torrelodones, se ve
rificó así por D. Casimiro Monta!vo, maestro de obras, sin 
que .asistieran al acto, que tuvo lugar en 2 de Diciembre 
de 1877, ninguna persona por parte de D. Sotero Casado 
ni del repetido Ayuntamiento, por lo cual se mandó de 
nuevo practicar la operación, como en efecto se hizo en 
26 de Agosto de 1878, con asistencia ya de aquellas dos 
partes interesadas, resultando; que el lote de p. Vicente 
Férrer de Silva.y del Ayuntamiento ténjap un exceso de 
terreno, y que en cambio el de D. Sotero Casado, com
prendía 149 hectáreas, 83 áreas y 30 eentiáreas, en vez de 
las 47 í  hectáreas y 12 áreas, ó sean: 500 fanegas, que ad
quirió, y que las 74 fanegas y ocho celemines últimamen
te vendidas se hallaban dentro de lo exceptuado para de
hesa boyal, aunque inmediato al terreno-comprado'por el 
repetido D. Sotero Casado: *

Que remitido el expediente á la Dirección general de 
Propiedades, propuso ei Negociado y el Jefe Letrado de 
Administración que se desestimara, como así se acor
dó en 27 de Octubre del 78, la pretensión deducida por 
D.'Sotero Casado, mandándose adjudicar el terreno ven
dido en 1877 al mejor postor, y que se pasara de nuevo el 
expediente al Negociado de investigaciones para que pro
pusiera lo procedente acerca de la responsabilidad del 
Ayuntamiento de Torrelodones por la ocultación que 
habia hecho:

,Que de este acuerdo; recurrió en alzada D. Sotero Ca
sado ante el Ministerio de Hacienda,'por el que, dé confor
midad con el dictamen de la Dirección y ei de la Aseso
ría general, se dictó lá Real órden de22 de Febrero de 1879 
al principio relacionada, que desestimando las pretensio
nes del recurrente confirmó la resolución de dicho Centro 
directivo.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 
Que el Licenciado D. Domingo Negro y Rojo, en nom

bre de D. Sotero Casado, dedujo demanda en yia Conten
ciosa, que declarada admisible fué ampliada con la pre
tensión de que se consulte la revocación de la mencionada 
Real órden y se reconozca que las 74 fanegas y ocho ce
lemines que han sido objeto de reclamación le pertenecían 
en propiedad, y que era nula la venta que de ella se hizo * 
eí 16 de Marzo de 1877: ■

Que citado y emplazado Mi Fiscal para que contestase; j 
la demanda, lo verificó solicitando que se absuelva de ella 
á la Ádministrácion general del Estado y se confirme la 
resolución impugnada:

Considerando que la acción que en el presente pleito, se 
ejercita no es de desperfectos encontrados en la finca que 
compró al Estado D. Sotero Casado, ni de falta de cabida 
de la misma, sino una reclamación para que se suspen- . 
diera la subasta de las 74 fanegas de tierra de la dehesa 
de los propios de Torrelodones, fundada en que dichas 74 
fanegas mandadas' vender formaban parte de la may oría de 
las ya enajenadas por el Estado al recurrente, y que por 
lo tanto la Hacienda no podia venderlas segunda vez: 

Considerando que el punto que se debate es una cues
tión de apreciación y de hecho, que consiste en determi
nar sí la parcela de i‘a dehesa referida últimamente man
dada venderiera una nueva ocultación del Ayuntamiento 
de Torrelodones ó si formaba parte de las 500 fanegas 
antes enajenadas en favor de. D. Sotero Casado:

'Considerando que la base para resolver esta^ cuestión \ 
debe ser el acta de medición y deslinde de la. dehesa de 
que se trata, hecha en 28 de. Agosto de 4878, por el perito 
de la Hacienda D. Casimiro Monialvo, con asistencia de 
todos los interesados--en este pleito y de sus jespeetivos

peritos, opera&son que ha  sido c onsentida por todos, como 
resulta del ueta firmada^por todos ios concurrentes: 

Considerando que <&k. dicho documento se declara que 
toda la dehesa contieixe 314 hectáreas, 73 áreas y ocho 
centiáceas, y que sumadas las dos parcelas vendidas al 
Ferrer ée Silva y á Oasadc% con las 58 hectáreas desti
nadas i  dehesa heyáfi asciende la suma á 304 hectáreas, 
43 áreas y cuatro coistiársas y sólo queda un sobrante 
de pac© más do 40 hsetáruas, de las cuales están más de 
la mitad dente© 4c fia parcela de Ferrer de Silva y el resto 
en la Dehesa Boyal, de do&ide se deduce con toda eviden
cia Tin existen las 74 fanegas últimamente vendidas 
por AI Estad®:

Considerando >que tuéas estas distintas parcelas for
man m m  finca ,,cuyos lindaros son naturales ó antiguos y 
corregidos; pero?.que no sucede lo mismo con los de los 
diferentes lotes, que so separan unos de otros por linderos 
arbitrarios formados por roterías, ya con piedras, ya con 
tierras, ya «con cruces y oteas .señales á través doria dehe
sa, que son fáciles de ha cu: desaparecer:

•Considerando que no so lia probado que al tiempo de 
vender á B. Gotero Casado su parcela no contenia más 
que 149 hectáreas, 83 áreas y 30-eentiáreas, en vez de 
das 471 hectáreas por que fué sacada á la venta, y que es 
una presunción legal, inri n. tras lo.contrario no se pruebe, 
que eí perito de la Hacienda que hizo la tasación para la 
.•subasta la llevó á cabo con toda escrupulosidad y exacti
tud, corno era su deber,!/ no incurrió en e l ,error de dar 
á  la parcela una extensión diferente de la que verdadera
mente tenia: ,

Considerando que teniendo la parcela adquirida por 
D. Sotero Casado por lindero Sur las 58 hectáreas que se 
dejaron al pueblo para dehesa boyal, y siendo esos linde
ros tan frágiles y poco fijos, no hay motivo fundado para 
creer, y sobre todo no se ha-probado que las hectáreas 

■ que aparecen de más on esta última no sean en su mayor 
parte las que faltan en la,parcela de D. Sotero Casado;

Y considerando que en el anuncio inserto en el Boletín 
de Ventas de la provincia, para la subasta de la parcela que 
compró Casado, se dice que esta tiene dos servidumbres, 
una de paso para una hacienda, 'en favor de D. Vicente 
Ferrer de Silva, y otra igual al colmenar de Juan Rubio 
Martin hermanos, cuyo colmenar existia en el terreno que 
se iba á vender y se ha asegurado en las notas, sin que 
nadie lo contradiga ni lo ponga en duda siquiera que am
bas servidumbres dejarían dé existir para Casado, pues el 
colmenar y el paso para la hacienda de Silva están en el 
terreno que hoy se supone ser ocultación dentro, de la 
dehesa boyal y que no forma parte del que se vendió á 
Casado, si, como se pretende sostener, este queda reducido 
á las 149 y pico de hectáreas que hoy serie asignan;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo , 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María IJabié, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, 

D .  Augusto Amblard, D. Esteban. Garrido, D. Francisco 
Rubio, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares,
D. JuanAlóreno Benitcz, D. Carlos Yalcárcel, D. Antonio 
García Rizo y D. Alvaro Gil Sauz, '

Vengo en revocar la Real órden de 22 de Febrero 
de 1879; en declarar nula la subasta á que la misma se 
refiere, y en mandar que se practique nueva medición 
de la antigua dehesa de Torrelodones, completando á Don 
Sotero Casado las 174 hectáreas que la Hacienda le ha ' 
vendido, tomándolas de las que resultan de más en las 58 
adjudicadas al pueblo como dehesa boyal.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y'uno.===ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
•de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.==Leidó y, publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la S.ala de rio • 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en - 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1884.=Áñtonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons-. 
titucional de España. '

A todos los que las presentes vieren v entendieren, y 
á : quienes toca su! observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: \

«En el pleito contencioso-admiiiistrativo que ante el 
Consejo de Estado pende en única instancia, entre el Li- ■ 
cenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de D. Joaquín 
Font y Viñals, demandante, y Mi Fiscal, que representa 
á la Administración general, demandada y coadyuvada 
por el■ Licenciado D. Salvador Saulate, en representación ; 
de la Sociedad F. C. Monteas y Compañía, sobre revoca
ción de la Real órden de 23 de Agosto -de 4879, relativa ; 
á la, autorización para elevar la coronación de una presa 
que el demandante posee en la confluencia de los rios Lio- ó 

.brégatey Cardonet: ; ' , !\.
' Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Qhe habiendo solicitado ü .• Manuel Cots yjJlnrich, ve- • 

ciño de Manresa, en 18 de Setiembre ele 187*  del Gober-s ¡ 
nador de la provincia de Barcelona que se Je autorizase 
para elevar ,80 centímetros: la coronación dé una presa '

, que para obtener fuerza motriz para una fábrica de h i- ‘
\ lados tenia establecida en la confluencia de los rios 
* Cardonet y LlobregaQ permitiéndolo elevar también las 

boqueras fiel punto de toma y la rasante del canal de con
ducción, según el proyecto qué presentaba, se publicó esta . 
solicitud en la  forma establecida por la Ley, y se opuso á 
ella la Sociedad F. C. Monteys y Coñipania, alegando^que - 
de hacerse la concesión se anulariá el derecho de dicha 
Sociedad para utilizar las aguas fiel Cardonet en términos .; 
de Castellgalí,. y quedarla sin movimiento la fábrica que . 
allí tepian establecida, por el remanso que se produciría 
en el canal de desagüe; pero Cois contestó á esta oposi
ción; el Ingeniero Jefe de Obras públicas, después de reco-



Gaceta de Madrid.—Núm. 273. 30 Setiembre de 1 8 8 1 .   861

nocido el terreno, informó q ue no debía tomarse en consi
deración dicna oposición, j)orque la elev.ación de la presa 
que se solicitaba no habla de hacer llegar el agua re
mansada á la considerable distancia que sopara dichos' 
aprovechamientos, ni alterca de una manera notable el 
régimen del rio; y como la ¿mita de Agricuítura y la Co
misión provincial informarais también en sentido favora
ble, el Gobernador, por decretado 4 de Noviembre de 1873, 
concedió á Cois la autorización para elevar 80 centíme
tros la coronación de su presa, bajo las condiciones gene
rales de la Ley de aguas y las-especiales que en el mismo 
decreto se establecían, entre las cuales figura la siguiente: 
«segunda; se entenderá la concesión de este aumento de 
elevación siempre que el nivel que resulte definitivamen
te esté á 30 centímetros más bajo por lo ménos que la- so
lera del canal de desagüe de la fábrica situada agua arri
ba, en la margen derecha del Gardonet; si asi no fuera se 
disminuirá la altura de la prosa hasta obtener dicha di
ferencia:»

Que llevadas á cabo Jas obras, D. José Monteys, reprs- I 
sentante de la razón social F. C. Monteas y Compañía,,. I 
presentó una instancia al Gobernador de k  provincia en I 
14 de Marzo de 1876 manifestando que, según la certifica- ¡ 
cion que acompañaba del Director ele Caminos y Maestro | 
de obras D. Juan Pelegrí, la coronación de la presa 
de Cots era sólo 11 centímetros más baja que la solera 
del canal de desagüe de la fábrica de Monteys; es decir,. 
19 centímetros más alta de lo que se establecía en la cita
da condición 2.a, y que como en este estado venían á rea
lizarse los temores que motivaron la oposición de la Com
pañía, solicitaban que se ordenara á D. Miguel Cots qu® 
se bajara en 19 centímetros la coronación de su presa con
forme á dicha condición:

Que en vista de esta instancia el Ingeniero, después dé 
practicar un reconocimiento en unión de los interesados 
y del Director dé Caminos que suscribía la certificación 
presentada por Monteys,. informó en 16 de Enero de 1877 
que el simple examen de la corriente del rio, entre la presa 
y el canal de desagüe de la fábrica de Monteys y de la 
marcha del agua en el canal, convencían el que la presa no 
entorpecía la marcha ni la regularidad de la fábrica; 
que de los datos tomados resultaba que la cororacion de 
dicha presa,, con relación al principio de la solera del ca
nal de desagüe, estaba 368 milímetros más baja, de modo 
que sin salirse de la concesión podía Cots haberla elevado 
68 milímetros más; y que si en algún punto el désnivel 
era sólo de 11 centímetros, era porque la solera del canal 
afectaba una superficie dé fondo irregular y tenia mayor 
profundidad que la que lé correspondía; pero quesería 
absurdo que por esta causa sé vieran obligados los dueños 
de presas situadas aguas abajo á tomar estos puntos de 
mayor fondo, cuya*existencia no obedece á consideración 
de ninguna clase como puntos de-referencia para fijar 
la coronación de las presas, y terminó manifestando que 
procedía desestimar la instancia de Monteys:

Que el Gobernador en 17 de Marzo de 1877 acordó des
estimar dicha instancia por resultar infundada la denun
cia que contenía:

Que en'22 del misipo mes. presentó Monteys una instan
cia manifestando que del decreto de 17 del mismo* mes'se 
veia obligado á reclamar ante la Superioridad, y pidiendo 
que para hacerlo se le facilitara una copja del informe 

• del Ingeniero: ;
Que en 26 de Octubre presentó otra instancia alegando 

que no se le habia comunicado resolución alguna relativa 
al recurso que tenia pendiente desde £9 de Setiembre de 
1876 por haberse extralimitado Cots efi la coronación de 
la presa, y suplicando que se ultimara el negocio ó que 
se ie comunicara en debida formada resolución que hu
biera recaído:

Y el Gobernador en ^ de Noviembre comunicó á Mon
teys un nuevo traslado de la resolución de 17 de Marzo: ,;

Que en 16 de Noviembre solicitó la razón social Mon
teysy Compañía que, ó se practicara una nueva nivelación 
por el Cuerpo de Obras públicas con asistencia de las 
partes, para que rectificándose la practicada anteriormen
te se reformara el acuerdo del Gobernador? que se# habia 
comunicado en 3 del mismo mes a ios suplicantes, ó se les 
admitiera para ante el Ministerio de Fomento la apelación 
contra el expresado acuerdo; pero el Gobernador en 6 de 
Diciembre de 1877 acordó que no existiendo el abuso 
denunciado por - Monteys' nada podia resolver sobre el 
particular, siendo además inadmisible la apelación por 
haberse presentado fuera de tiempo: .

Que de este acuerdo apeló Monteys ante el Ministerio 
de Fomento en 2 de Enero de 18-78, informando el Gober
nador, al remitir la alzada, qiie había procedido con arre
glo á derecho, pues en 17 de Agosto se le comunicó k  
resolución; y  aunque en 18 de Ndviembre pidió que se le 

. comunicara aquella por no haberla recibido, resultó de 
las averiguaciones practicadas que fué u n  pretexto moti- 

: vado por haber dejado pasar el término para acudir en 
alzada:

Que recibido el expediente en el Ministerio de Fomento, 
se pasó á informe de la Sección 4.a de la Junta > consultiva 
de Caminos, Canales y ̂  Puertos, da cual ihanifestó en 20 
de Marzo de 1878 que para poder resolver definitivamente 
en él recurso de alzada promovido por Monteys era nece
sario se remitieran perfiles longitudinales y trasversales, 
y que para mayor ilustración se practicara el reconocí-1 
miento bajo la dirección def Ingeniero Jefe de la provin
cia, quien debería informar reconociendo la localidad si 
la fábrica do Monteys podia ó no trabajar, y además sobre 
todas las1 cuestiones suscitadas: y

Que conforme con esta propuesta la Dirección del 
ramo mandó practicar el reconocimiento, y practicado 
manifestó el Ingeniero Jefe que la presafie Cots no puede 
perjudicar por hingun concepto el desagüe de la fábrica de 

. Monteys; y en cuanto á la nivelación, que tomando para 
la solera el plinto que corresponde á un desagüe de buenas 
.y suficientes condiciones queda la presa 34 centímetros 
más bajaj si bien interpretándola concesión en el sentido

de tomar el punto materialmente inferior, la presa está 
sólo 138 milímetros más baja:

Que devuelto el expediente. ¿ la Junta consultiva, eva
cuó su informe en 15 de Julio de 1879 exponiendo que la 
vaguedad con que la condición 2R está redactada por no 
haberse marcado el punto de referencia respecto á la so
lera del canal era el origen do la cuestión; pero que siem
pre debe entenderse el extremo inferior, porque esta clase 
de prescripciones se hacen para que en tiempo de aguas 
normales puedan desaguar sin inconveniente los canales 
ó acequias, y proponiendo: primero, que procedía admitir 
el recurso de alzada interpuesto por Monteys contra la 
providencia del Gobernador que desestimó la solicitud 
para que Cots rebajara la coronación de la presa de su 
fábrica; y segundo, que en cumplimiento de la condi
ción 2.a de la concesión deberá rebajarse la coronación 
hasta quedar 30 centímetros más baja que el extrema) in
ferior del canal de desagüe de la fábrica de Monteys:

Que el Ministerio de Fomento expidió Real orden en 23 
de Agosto de 1879, por la cual y considerando que la di
ferencia de nivel de 30 centímetros que ha de haber en
tre la coronación de la presa y el canal de desagüe, no 
puede referirse más que al extremo inferior de este, ó sea 
el quinto en que sus -aguas confluyen con las del rio, se 
deja sin efecto la providencia que dictó el Gobernador de 
Barcelona en 4 de Noviembre de 1873, por la que autorizó 
á D. Miguel Cots para elevar 80 centímetros la presa que 
existe en la confluencia de los rios Llobregat y Cardonet, 
disponiendo al mismo tiempo se rebaje dicha presa hasta 
que su coronación quede 30 centímetros más baja que la 
solera en el extremo inferior del canal de desagüe de la 
fábrica Monteys y Compañía;

Y que por otra Real orden de 20 de Noviembre de 
1877 sé desestimó una pretensión de D. Gabriel Rodrí
guez para que quedara en suspenso la ejecución de la 
anterior, expresándose en uno de sus considerandos que 
sólo por un error material pudo decirse en la de 23 de 
Agosto que se dejaba sin efecto la resolución del Gober
nador de 4 de Noviembre dr̂  1873, cuando lo acordado fue

\ la nulidad de la de 17 de Marzo de 1877,por laque se des
estimó la instancia en que Monteys pedia se rebajase la 
altura de la presa, reduciendo los límites de la concesión.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las, que aparece:

Que en 28 de Octubre de 1879 el Licenciado D. Gabriel 
Rodrigues, á nombre de D. Joaquín Font y Viñals, presentó 
en el Consejo de Estado demanda, que amplió después de 
declararse procedente la vía contenciosa, con la súplica de 
que se revoque la Real orden de 23 de Agosto, declarando 
válida y subsistente la autorización otorgada por el Gober
nador en 4 de Noviembre do 1873 y la providencia de 17

| de Marzo de 1877, manteniendo á los demandantes en el 
derecho de conservar la presa‘ con la altura que en el dia 
tiene, y que es la misma que le fiio la Administración para 
cumplir las condiciones con que la concesión fué otorgada.
A su demanda acompañó el. Licenciado Rodríguez,1 además 
do los documentos que justifican que Font es dueño por 
sucesión testamentaria de la fábúea que perteneció á
CQts,mn oficio del Ingeniero de Lhirceíoimr^eoh^* 31 da^

-Enero de 1874, en el que se expresa que para cumplir las 
condiciones de la concesión de 4 de Noviembre, y en espe
cial la segunda, hecha la nivelación de la superficie del 
agua y aplicando los cálculos prudenciales para que en 
t'odo tiempo quede libre con exceso la salida del agua de 
la finca de Monteys, el aumento de altura solicitado por 
Cots debia reducirse á 77 centímetros, y por tanto debia 
destruir la construcción provisional en cuanto excediese 
de este límite: . •

'•Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se consulte la absolución de ella para la Admi
nistración general y la confirmación de la Real orden re 
clamada;

Y que el Licenciado D. Salvador Saulaíe, que habia 
sido tenido por parte coadyuvante, á nombre de Monteys 
y Compañía, contestó á la demanda reproduciendo la sú
plica del escrito de Mi Fiscal.

Visto el art. 266 do la Ley de aguas de 3 de Agosto de 
1866, vigente cuando se dictaron por el Gobernador de 
Barcelona las providencias -origen del presente litigio, que 
dispone que tanto en los rios navegables ó flotables como 
en los que no lo sean, compete al Gobernador la autoriza
ción para el establecimiento de molinos ú otros artefactos 
industriales en edificios construidos cerca de las orillas, 
á los cuales se conduzca por cacera e-1 agua necesaria que 
después se reincorpore á la corriente del rio:

Visto el art. 277, según el cual las providencias dicta
das por la Administración activa en materia dé aguas, según 
la presente Ley, causarán estado si no se recurriese contra 
ellas por la via gubernativa ante el inmediato Superior 
jerárquico, ó por la via contenciosa, siempre que proceda' 
dentro del plazo que señalan las Leyes y reglamentos*, ó en 
su defecto dentro de tres meses, contados desde la fecha en 
que se publicase la providencia ó se notificase al inte
resado:

Considerando que haya habido ó no error al extender 
la Real orden de 23 de Agosto de 1879 origen de este 
pleito, es evidente que en ella se deja sin efecto la'provi
dencia del Gobernador de Barcelona de 4 de Noviembre 
de 1873 que quedó consentida por las partes; que no ha 
sido reclamada por nadie, ni se ha hecho menpion de ella 
en el expediente gubernativo que produjo la Real orden, 
sino para pedirse su cumplimiento por los interesados:

Considerando, en el asunto á que se refiere el expedien
te administrativo', que Monteys y Compañía reclamó ante 
el Gobernador de Barcelona contra la altura que D. Mi
guel Cots dió á su presa en virtud de la autorización que 
al efbeto obtuvo en 4 de Noviembi'e de 1873, y aquella 
Aútoridad acordó desestimar la reclamación en providen
cia de 17 de Marzo de 1877, de la cual en 22 del mismo 
mes manifestó Monteys haber recibido copia:

Considerando que en 22 de Junio del mismo afio 1877 
dicha providencia del Gobernador causó estado por nó ha- 

' ber sido reclamada dentro del término que señala el cita

do art. 277, sin que las manifestaciones que contiene la 
instancia de 26 de Octubre, relativas á rio haber tenido 
conocimiento de la resolución del asunto, puedan desvir
tuar las que en contrario sentido contiene la instancia de
22 de Marzo ántes citada;

Y considerando que por consiguiente el Gobernador de 
Barcelona obró conforme á la Ley negándose á admitir la 
apelación interpuesta en 10 de Noviembre; y que el Mi
nisterio, á virtud de la alzada que de este nuevo acuerdo 
íorm nk el interesado, debió limitarse en tocio caso á de
clarar si era ó no procedente la apelación contra el decre
to de 17 de Marzo, sin entrar á resolver nuevamente cues
tiones ya resueltas por providencia de la Administración 
que conforme al art. 277 de la Ley habían-causado estado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tontillo, Ib Francisco de los Rios y Rosas, D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Félix  García Gómez, D. Esteban Martí
nez, D. Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, D. Ma
nuel Colineiro, el Marqués de los Ulagares y D. Alvaro 
Gil Sanz,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada de
23 de Agosto de 1879, dejando firme y subsistente la pro
videncia del Gobernador de Barcelona de 4 de Noviembre 
de 1873.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno.=ALFONSO. = E I  Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real deJ  
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
estando celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso de este Consejo, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1831.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones "bajo las cuales Xa H acienda pública con

tra ta  la enajenación  y  extracción  de todas las Fábricas de
tabacos de la P en ín su la  del polvo y  barreduras que produ zcan
los talleres y  almacenes de dichos establecim ientos.

L* La Hacienda contrata  en licitación pública la  e n a je n a - 
cion y extracción de todas las Fábricas de tabacos de la P e -  
n ínsula del polvo y barreduras que produzcan los talleres y a l
macenes do dichos establecim ientos desdo el dia en que se haga, 
saber al rem atan te  la adjudicación definitiva del servicio hasta  
fin de .Junio de 1886.

2.a Los desperdicios que se con tratan  so inu tiliza rán  com
pletam ente cu cada una de les Fábricas en que so produzcan 
bajo la m á s .escrupulosa vigilancia y estric ta  responsabilidad

pm tiwttsnsxénljívoim ien tos, por medio del 
agua y de los ingredientes que ci o necesario se estim e con
veniente em plear.  ̂ ■

3.a Será obligación del contri ’? facilitar en cada F áb rica  
el personal necesario para  las c piones do inutilización y  
extracción y la  construcción de i alborea ó depósito donde 
no le hubiere ó.no fuere á propi -el que se disponga para  
arrojar a llí con dicho objeto el pe y barreduras que se pro
duzcan. E l citado depósito deberá,, do la form a y condicio
nes que designe el A urninistrador-, :de la  Fábrica respecti
va, concillando la posible economía • las necesidades del ser
vicio á que ha de destinarse.

4.a Tam bién será de cuenta del- tra tis ta  la  adquisición 
del agua cuando no pueda facilitar . Fábrica, así como los 
ingredientes que se estime en su ca nveniente em plear para  
la inutilización, todos los gastos q edan ocasionarse h as ta  
la  extracción de dichos desperdicie las Fábricas, el pago de 
los anuncios que para la subasta sí liquen en la G ace ta  he 
M a d r i d , y  el im porte correspondió., ocr la  contribución de 
subsidio industria l por el precio de au¿udicacion del servicio 
du ran te  el período del contrato .

52 E l con tra tis ta  recibirá y ex traerá  mensual m ente de las 
Fábricas con perm iso escrito el polvo y barreduras que so pro
duzcan en los dias que les designen los A dm inistradores-Jefes 
de las mism as con cuatro de anticipación; y si así no lo verifi
can dispondrá dicho fuaeiooario su  quema y extracción de las, 
cenizas de la Fábrica por cuenta de aquel.

6.a E l pago á la Hacienda de la cantidad por que el servicie* 
se adjudique deberá ingresarle el con tra tista  en la T esorería  
C entral por trim estres anticipados en efectivo metálico: el do 
los anuncios habrá  de justificarlo  tan  luego se le dé conoci
m ien to  de la adjudicación del servicio, y el del subsidio in d u s
tr ia l por anualidades vencidas.

7.a El contratista  afianzará el cum plim iento del servicio 
por escritu ra  pública, cuyos gastos y los de sus copias serán  
de su cuenta, afectando al efecto las 2.000 pesetas que on la  
regla 3.a de la  subasta  se estipulan  para  lic ita r, y que habrá* 
de constitu ir como depósito definitivo 4 disposición de £& Di
rección general de R entas una  vez adjudicado el servicio.

Cuando el precio dei remate excedieso.de 3.000 pesetas, el 
importe de la fianza, no obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, será el de 2o por 100 de la cantidad que el rematante 
se comprometa á pagar anualmente por el polvo y barreduras 
objeto de este contrato.

Si el contratista no otorga la escritura en el término de 16 
dias, ó impide que tenga efecto, se le retendrá el depósito cons
tituidlo para licitar, y se tendrá'por rescindido el contrato 4 su 
perjuicio, celebrándose nuevo remate, y quedando responsable 
de la diferencia dei primero al segundo.

En el caso en que no haya licitador, la Hacienda exigirá lal 
rematante por la via dé apremio el precio del remate, y los 
gastos que á la misma produzcan la extracción é inutilización 
del polvo y barreduras de las Fábricas de tabacos.

8.a Si el contratista no presenta el personal y elementos 
necesarios para la m utilación del polvo y barreduras, ó no 
construye el depósito doncM debe hacerse, los Administradores 
Jefes de las Fábricas dispondrán su quema y extracción por 
cuenta de aquel.

9.a Se procederá á la rescisión de este contrato en el caso 
de abusos justificados en la ejecución de dicho servicio.

Cuando,-el contratista np haya hecho efectivo el importe de 
las responsabilidades que corresp onda exigirle con arreglo al
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presente pliego, se procederá contra la fianza, y si esta fuere 
insuficiente, contra los demás .bienes de aquel, en la forma 
prescrita en la ley de Administración y Contabilidad, y con su
jeción á las demás disposiciones vigentes.

Será obligación también del contratista reponer la lianza 
cuando parte ó toda ella se baya aplicado al pago de sus obli
gaciones; y si dejare trascurrir 4 o di as sin verificarlo se decla
rará rescindido el contrato. #

Cuando se declare la rescisión por este u otro motivo délos 
que se exoresan en este pliego, se procederá, en la forma y tér
minos indicados en la condición 7.a, á nueva subasta, quedan
do sujeto el contratista á las responsabilidades que en la mis
ma se establecen. ,

40. Legada la terminación del periodo legal del contrato sin 
que ¿curra ninguno de los incidentes á que se refiere la condi
ción anterior, se devolverá la fianza ai contratista á virtud de 
comunicación que pasará la Dirección general de Rentas a la 
de la Caja de Depósitos, siempre que no resulte afecta a nin
guna responsabilidad.

BEGLAS PABA LA SUBASTA.
4 a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 

Rentas Estancadas el dia 5 de Noviembre^ próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde. Presidirá el acto el Excelen
tísimo Sr. Director general, asociado de los Jefes de Adminis
tración del mismo Centro, de uno de los Abogados cM Estado 
de la Dirección de lo Contencioso, y ante Notario público, que 
extenderá y protocolará elíacta, librando testimonio do ella. ^

2.a Los lidiadores entregarán durante el período de admi
sión en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas las pro
posiciones que hicieren, las cuales se recibirán por el Presi
dente, quien las numerará por el orden de su presentación para 
ser después abiertas á presencia de los concurrentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. ,

3.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
d.° Estar redactadas con arreglo al modelo que al pié se es

tampa. . _nn
2.° Haber sido precedidas del deposito de garantía de 2.000 

pesetas constituido en la Caja general de Depósitos en( metáli
co ó sus equivalentes, á los tipos establecidos, y en la clase de 
valores admisibles para fianzas con arreglo á las disposiciones 
vigentes. La carta, de pago que lo acredite, así como la cédula 
personal del proponente, se presentará qn pliego separado del 
en que conste la proposición. _

3.° Estar suscritas por un español mayor de edad que acre
dite su aptitud legal por medio de la cédula personal.

<4.° Que el precio propuesto no sea menor de 7.000 pesetas 
anuales que se fijan como tipo á la alza para el remate.

5.a Expresar el precio por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones de este pliego.

4.a Terminada la recepción de pliegos, y dadas las dos de la 
tarde, el Presidente los pasará al actuario de la subasta para 
que éste los lea en alta voz por el orden en que hayan sido pre 
sentados, tomando nota de su contenido. La Junta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de las proposiciones.

8.a Si resultasen proposiciones admisibles que cubran ó me
joren el tipo de 7.000 pesetas anuales, se adjudicará el servicio 
provisionalmente al mejor postor, á reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

6.a Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó me
joren el tipo expresado resultasen dos ó más iguales, se admir 
tirán á los firmantes de las mismas pujas á la llana por el es
pacio de un cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente el 
servicio aLmej'orpostor que resu lte  al concluir dicho espacio 
de tiempo; pero si durante él no se mejora ninguna de las pro
posiciones iguales, se hará la adjudicación en favor de la que se 
hubiera presentado primero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las condiciones que

e x ig e  la ley, enterado del anuncio inserto en la G ac eta  de  Ma--
d r i d , núm    fecha   y en el Boletín oficial de la misma
provincia, núm    fecha   y de cuantas condiciones y
requisitos se exigen para adquirir en pública subasta la adju
dicación del servicio referente á comprar á la Hacienda y ex
traer de todas las Fábricas de tabacos de la Península el polvo 
y barreduras que produzcan los talleres y almacenes de dichos 
establecimientos desde el dia en que se le comunique la adju
dicación definitiva hasta fin de Junio de 4886,̂  se compromete 
á verificarlo con estricta sujeción á las condiciones del pliego,
sin modificación ulterior, pagando por ello á la H acienda........
pesetas . . . . .  céntimos anuales.

(Fecha y firma del proponente.)
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 15 de Setiembre de 4881.=O amacho.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Colegio de niñas huérfanas titulado 
de San José, establecido en la villa de Pinto, de esta provincia, 
para rifar en unión del próximo sorteo de lotería de Navidad, 
con carácter de beneficencia y con aplicación dé los productos 
al sostenimiento de dicho Colegio, varios efectos que la han si
do donados gratuitamente para dicho fin; quedando obligada á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, y á someter 
los procedimientos dé la rifa á cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central en 28 de Mayo de 1871, con los números 76.423 
de entrada y 49.079 de registro, del concepto de necesario, por 
valor de £.500 pesetas en obligaciones de ferro-carriles, y á 
nombre de D. Federico Despaehs, Administrador que fué de Lo
terías en Tortosa, provincia de Tarragona, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle dicho resguardo que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
quedando desde esta fecha el referido documento sin ningún 

... valor mi efecto con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento de la misma, toda vez que el importe de aquel está des- 

* tinado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó 
alcanzado dicho funcionario en el desempaño del mencionado 
destino.

Madrid 26 de Setiembre de 4881.== El Director general, Es
colástico de la Parra.

Dirección general de la Deuda pública.
En expediente del Departamento de Emisión núm. 2.522 

de iéó5 y 4.449 del Negoeiado, se ha solicitado la declaración 
de extravío d'e la par peta resguardo núm. 34, con la que Don

Sebastian González y Fernandez, como apoderado de la Her
mandad de San Luis, Rey de Francia, presentó para, su con
versión en 40 de Mayo de 4865 la inscripción de Deuda amorti
zadle de primera clase núm. 427, de 48.452 rs. 3 mrs., expedida 
en 3 de de Marzo de 4855 á favor de dicha Hermandad.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su po
der Ja expresada carpeta-resguardo, la presente en estas ofici
nas dentro del plazo de 30 dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 28 de Julio de 4881.=Y.° B.°=E1 Director general, 
Creadi.==El Subdirector primero, Ignacio Martin Esperanza. 
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T e so re r ía  C en tra l de la  H acienda p ú b l ic a .
El dia 1.° de Octubre empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las Clases pasivas que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, efectuándose, en la forma siguiente:

Dia i.°, de once á tres.

Retirados de Guerra y Marina,
Dia 8, de id. á id.

Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.
Dia 4, de id: á id.

Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 5, de iá\. á $d.

Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.
Dia 6, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios.
Dia 7, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dias 8, 40 y 14.

Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 40 y 44.
Retenciones, el dia 42.
Madrid 29 de Setiembre de 488i.=El Tesorero Central, P. O., 

Amador de Montalvan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g e n e r a l  d e  Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
lición diaria del correo de ida y vuelta entre Valdestillas y Moja-  
^d o s , en la provincia de Valladolid.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen
te de ida y vuelta desde Valdestillas á Mojados toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito* 
recogiendo lps que de ellos partan á, otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esia con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, sin con
tar él tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio. *

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Valladolid.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente áél lu 
gar que ocupen les viajeros y .equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores déla  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo, máximo para la licitación será el de 800 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por ‘ mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Valladolid,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. t

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazq avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-, 
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita4, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con qué debe hacerse la des-- 
pedida se empezarán Acontar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge- , 
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la' ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á'próráta corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé' aviso de ello, si se 
aviehe a continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará 43 contratista

con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgas, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustmán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 riel j-liego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos Vis fecha 
23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales"que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo ele cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constarla  formalizacion do! depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si esta queda en poder del contratista ó unida al es
pediente del Gobierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago d e b e rá  e x h i - ,  
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta, el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

48. La subasta se anunciará en la Gac eta  de  Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Valladolid, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la última y Alcalde de Mojados, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos* el dia 27 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades. -  ̂  ̂^ y ,

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha, 
de celebrarse la subasta, la suma de 80 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménps eh 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido len 
Real órden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Rireccioñ general de Correos y 
Telégrafos , y aunque .termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.?

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que él licitador se compromete á 
prestar el sérvicio, así como su dómicilip y firma. A éste pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho , 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del .proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos paira desempeñar él servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Présidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados nb se podrán retirar. ■ ^ ;

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de. vecino d e . . . . . ,  me obligo "A 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Mojados á Valdestillas y viceversa por el precio de. . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ̂  harán 
eonstár en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación- superior, para 
lo cual, en el término mas breve posible* se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874.

24. • Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas ,
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación, 
verbal por espacio de media hora entre los autores .de las 41-16 
hubiesen ocasionado el empate. . #

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la, 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniéndo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. . ,

Madrid 7 de Setiembre do 4884.=E1 Director general, Can
dido Martínez.

/M I N I S T E R I O  DE FOMENTO. , '

* ■ i “ A -

Dirección gen era l de Obras públicas. . ,
' Personal facultativo. ,

Resultando vacantes en el Cuerpo auxiliar facultativo de 
Sobrestantes de Obras públicas cuatro plazas-de la clase de 
terceros, y debiendo entrar á ocuparlas p. Santiago de la Cama- 
ra, D. José Brabo, D. Antonio! Bruguera y  D. Rabio Francisco 
Ondinas que son los cuatro primeros de loé clasificados por Jay 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que en virtua 
de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviembre de 4879 tie
nen derecho á colocación y cuyos puntos de residencia se ignor 
ran; esta Dirección generaLJiá resuelto publicar el presente- 
anuncio en la G aceta  de  Ma d r id , á fip  de que en el preciso 
término de 20 dias, á contar desde la fecha de su inserción en 
dicho- periódico oficial, remitan los interesados nota de sus 
respectivos domicilios; en la inteligencia de qué los que ái ****



Gaceta de Madrid.=N úm . 273. 30 Setiembre de 1881 863

Yializsr dkno  plazo no lo hubiesen efectuaba se entiende re 
nuncian  á su derecho.

Madrid 26 'de Setiem bre de 4S8L=E1 Director general, E. 
Page.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 30 de Mayo 
últim o, e s ta  Dirección general ha señalado el día 31 del p róxi
m o mes de Octubre, á la  una  de k  tarde, para  la adjudicación 
en  pública subasta  de las obras del trozo 3.° de ia carretera 
•de Santa  Cruz de la P alm a á C andelaria, en las islas Canarias, 
por su presupuesto de contrata , que im porta 337.3~8‘i5 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 4853, en  Madrid ante ia Dirección 
general de Obras' públicas, situada, en el local que ocupa el Mi
n isterio  de Fom ento, y e n  Santa Cruz de Tenerife ante el Go
bernador de la  provincia; hallándose en ambos puntos de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto  modelo; y la  cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte  en 
esta  subasta  será de 44.9ÜÜ pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
e s tá  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s 
trucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
s e  celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una  segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; sien da  la  prim era m ejora por lo menos de 1;G00 pesetas, 
quedando las demás á  voluntad de los Im itadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

M adrid 37 de Setiem bre de 188l .= E l  Director general, E . 
P ag e .

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . .< *, enterado del anuncio publicado 

con fécha 37 de Setiem bre últim o,.y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de 
las obras del trozo 3.® de la  carretera  de Santa Cruz de la P a l
m a á Candelaria, en las islas Canarias, se compromete tom ar 
á  su  cargo la  construcción de las mism as, con estric ta  sujeción 
á  los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e  _

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Marzo 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 31 del p róx i
m o m es de Octubre, á la  una  de la  tarde, para  la  ad jud ica
ción en pública subasta  de las obras de la ca rre te ra  de Alcañiz 
é, Caspe, parte com prendida en la provincia de Zaragoza, por su 

; presupuesto de contrata, que im porta 307.404 pesetas 16 cén
i t  irnos. ■ ' : 1 . - " -

L a subasta  se ce leb rará  en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de, 4858, en M adrid an te  la  Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en Zaragoza ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en am bos puntos de manifiesto, p ara  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. . y -

L as proposiciones se p resen taran  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto  modelo; y la  cantidad que ha 

Me consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
e n  esta  subasta  será de íp.4G0 pesetas "en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s 
trucción.

E n  el caso de qpe resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, u n a  segunda licita-' 
cion ab ierta  en los térm inos prescritos por la  citada instrucción; 
siendo la  prim era m ejora por lo inénos, de 4.000 pesetas, que
dando las demás á  voluntad de los lid iad o res siem pre que no 

" bajen de 400 pesetas.
M adrid 37 de Setiem bre de Í881.-=E1 D irector general, E. 

Page. *
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 
fecha 37 de Setiem bre últim o, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de la carre tera  de A lcañiz á Caspe, parte com prendida 
en la  provincia de Zaragosa, se compromete tom ar á su cargo la 
construcción de las mism as, con estric ta  sujeción á los exp re
sados requisitos y condiciones, p o rta  cantidad d e . . . . .

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 

J a  cantidad en pesetas y  iCéntimosy escrita en le tra , por la  que 
ge compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

- S o c ied a d  E c o n ó m ic a  M a tr ite n se .
E sta  Soeiedaá se reúne el sábado 4.® de Octubre próximo, á 

las ocho de la  noche, en su ioeáí, plaza de la Villa, núrn. 3, bajo, 
para  reanudar sus tareas.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios para  
que se sirvan  asifetir.

Madrid 38 de Setiem bre de Í38L —E Í Secretario prim ero, 
L uis M aría de Tró y  Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Los individuos de Glasés, pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y  pensiones sobre la Caja ,de esta A dm i
nistración  e c o n ó m i c a  puéden presentarse en la  m ism a a perci
b ir la  m ensualidad corriente, desde las oñeé de la  ̂ m añana a  
la s  tres y  m edia de la  tarde, en los dias y  por el orden que* a 
con tinuación se expresan:

: \ ' ■ Día 1.®
(JJapitañes, T en ien te sy  Alféreces*- 

v M onte-pio civil, le tras de la  I t  á la Z*

Via 3.
Cruces pensionadas, desde las nueve de la. m añana  á  las  

doce.

V ia  3.
Sargentos, cabos, Diana m ayor fio tropa y soldados.
Monte-pio de la Real Casa.
Pensiones re i n u 11 era t or ia s.
ídem  de los secuestros de los ex -Iu fan tes .

Via ó.
Com andantes.
P lana  mayor do Jefes.
Cesantes de todos ios M inisterios y de la  Real Casa..

Día o.
Monte-pio m ilitar, primera clase, le tras de la A  a la Ll, .
Coroneles.4
R etirados de M arina.
Jubilados do todos los M inisterios y de la Real Casa.
Monte-pio m ili l ar, t ercera clase.

Lia  6 .

Tenientes Coroneles.
Monte-pio m ilitar, prim era clase, le tras de la M á la ¿L
Idem civii, letras de la A  á la  E.
Idem de Jueces.
Monte-pio de Marina.

Di a 7.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, le tras  de la  A  á la  IR
Idem  civil, le tras de la F  á la  LL

„ , Día 8.
Monte-pio m ilitár, segunda clase, le tras de la M a la Z-
Idem civil, le tras  de la  M á la  Q.
E xclaustrados.
Mesadas de supervivencia.

Días 40 y 41.
A ltas de todas las clases.
Todas las nóm inas sin distinción.
Individuos que residen en el extran jero  y U ltram ar.

Lia  13.
Retenciones.

OBSER VA CIO NES.

4.a E l pago se verificará en plata.
3.a No sp abonará haber n i pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nom inillas ó papele
tas de cobro, y  sin que entreguen préviam ente los certificados de 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedi
dos por ios Jueces m unicipales desde el 35 del actual en adelante.

8.a No se adm itirá  certificado que carezca de la declaración 
suscrita  por el interesado, ó interesados si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben o troJiaber de fondos del Estado, 
provinciales, m unicipales ni de la .Real Gasa; debiendo los apo
derados estam par su firm a ai pié de la- m ism a declaración 
como g aran tía  de que han  recibido directam ente dicho docu
mento de sus poderdantes, y que les consta que existen y h a 
bitan en el domiedio que en él se indique.

Los apoderado do lô  u lci asados que por su categoría ju s 
tifiquen por ined ia  cíe oficio, deberán es lam pa i* en éste su  fir
m a con 'igual objeto. ->• x

. 4.a Los que justifiquen fuera tendrán  cuidado de que se ex
prese en el respectivo justificante, no sólo el pueblo, sino la 
provincia á que corresponda el mismo.

Asim ism o se pone en 'conocim iento  d é lo s  perceptores de 
cargas de justic ia  que el pago de sus haberes em pezará el 5 de 
Octubre hasta  el 43 inclusive.

Madrid 39 de Setiembre de 1881.—El Jefe de la A dm in istra
ción económica, J uan Oriol.

Negociado de Alcances.
Por el presente se cita, llam a y emplaza para  su com pare

cencia en esta oficina y Negociado que se dice á D. Rafael R. de 
Llano, A dm inistrador de la  principal de L o terías, núm . 40, de 
esta Corte, á fin de en terarle  de la responsabilidad que le ha 
resultado en el desempeño de ta l destino; pues trascurridos 
los 40 dias siguientes á la ú ltim a citación, se le tendrá por 
conforme y se sustanciará  el expediente en rebeldía á tenor de 
lo dispuesto por Ja s  disposiciones vigentes, irrogándole los per
juicios que haya lugar.

Madrid 36 de Setiem bre de 488i.=^El Jefe económico, Juan  
Oriol.

Administración e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Lérida.

D. Mariano Perales, Jefe de la A dm inistración económica 
de esta provincia»

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. A ntonio Ortega, 
A dm inistrador quefué de L a Bordeta, ó encaso  de fallecim ien
to á sus herederos, para  que por sí ó por medio dé apoderado 
legal comparezcan en esta A dm inistración dentro de los 13 di as 
siguientes al de la publicación del presente edicto, coa el fin de 
rein teg rar al Tesoro público la  sum a de 388 pesetas 41 céntim os 
que dejó en descubierto duran te  su gestión ’ adm inistrativa, y 
cuya cantidad fué declarada partida  de alcance por resolución 
de la Dirección general de. A duanas, fecha 5 de Mayo de 4880.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, para 
que llegando á conocimiento del interesado proceda á satisfacer 
aicha sum a, m ás el 6 por 400 como intereses de demora^ desde 
el dia en que debió ingresar en Caja la expresada cantidad 
hasta  el en que la haga efectiva; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará  el perjuicio consiguiente.

L érida 36 de Setiem bre de 188i.==Mayiano Perales.

A d m inistracion d e l  C o r r e o  Gentra l,
DIA 38.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha, ' 
Núm. 353 Miguel Rem on.—Badajoz.

354 Ahtpnio Bermudez.—Fiñana.
355 A gustín Crespo.—Sin dirección.
356 Josefa M artines.—Múrcia.
357 Antonio F errero .—Cividieyo. .

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos interesados se ignora  
su domicilio.

Núm. 379 Félix  Casanova.
380 Jacob J. Kon. \  ,
384 Cándido M iláns.
383 J. Ruiz. , < ; . -. <■ í  -

Núm. 383 B. Roca.
384 R uano Martínez.
38o José Soldeviila.
386 Maraña.
387 Tomas Mateos.
388 M. Múreos.
889 Juan Fernandez. .
890. Domínguez.
891 Pedro Jiménez.
393 J. Chañes.
883 N. Loptz.
394 M artin Herales.
895 Del a por te.
895 Mariano Múreos.
897 Fa. Curtís.
898 Fernandez.
899 Felisa. Vega.
409 Diego Nieto.
401 A. Mendizábal.
403 Soto.

Madrid 38 de 'Setiem bre de 4881.—S! A dm inistrado^ José 
Mi&ría Soler.

G a c b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .
E d ic ió n  de ¿os telegramas qus no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
Día 39.

Nombre
»****■ del destmaiatm Domicilio.

Barcelona.  .........  José M uñoz...............  Princesa, 4, p rinc ipal
B ailen ................. .. Cárlos C a rv a ja l.. . .  A lcalá, 47 triplicado.,

segundo. '
C astellón.  ......... Federico M eruónda-

no  A   ------  Muñoz Torrero, 6, 38
O ácercs.................  B crnardino Sánchez Príncipe.
Leipzig.    ......... Mariano C arreras y

G onzález.. ......... Sin señas.
H uelvs................... Francisco Monleon.. Ilortaleza, 8, 3.°
N avalearncro  Jacinto R odríguez.. Telégrafo.
Zaragoza...............  Mariano Casanova.. P laza Capucinas, 3.

Madrid 39 de Setiembre de 48S L =  El Jefe del Gabinete 
central.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina del Departaménto de Cartagena 

y de su Junta económica.
El dia 34 de Octubre próximo, 1: á la  una de su tarde y con 

arreglo al pliego de condiciones á continuación inserto, pliego 
ríe condiciones que tam bién se halla de manifiesto en cí Minis
terio del ram o en ^Madrid y en esta Secretaría, deberá llevarse 
sim ultáneam ente a calió subasta con objeto de enajenar 440.874 
kilogram os de jarc ia  trozada que sin aplicación para el servicio 
del Estado en este Arsenal existe; lo cual se anuncia á lio de 
que pueda llegar á conocimiento de los que deseen tom ar p an e  
en la licitación.

Cartagena 31 de Setiem bre de ÍSSL =E 1 Secretario, Cárlos 
Molin.% ^

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de
condiciones ha,jo las cuales se saca á pública subasta la enaje
nación de 440.874 kilogramos de jarcia  trozada existentes en
este Arsenal sin  aplicación para el servicio.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a E l precio tipo á que ha de satisfacerse á la Hacienda o í- 
cha jarc ia  trozada será el de 45 pesetas cada cien kilogram os.

3.a P ara  mayor facilidad de la contratación se divide ¡a to -  * 
ta lidad  en los tres lotes que se expresarán , pudiendo cada uno 
ser objeto de una proposición, si bien un mismo licitador e s 
ta rá  facultado para am pliarla á los dos ó tres si así le convi
niese.

P rim er lo te.......................................  46.958
Segundo lo te ...................................  40.958
Tercer lo te ...............................   46.958

440.874

OBLIGACIONES Y G ARA NTÍA S PA R A  E L  CUM PLIM IENTO  
DEL CONTRATO. ,,f

3.a P a ra  ser licitador se necesi ta  tener ap titud  legal, y acre
d itar con ia correspondiente carta  de pago haber im puesto erv 
la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias 
la  cantidad de 1.000 pesetas por cada uno de los lotes á que se 
haga  proposición, que es la que se fija como garan tía  provisio
nal para tornar parte en la subasta, bien en metálico ó bien en 
valores públicos adm isibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de 37 de Agosto de 4876.

4.a El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio h a rá  
entrega de su im porte al Contador del Depósito de m arinería  
de este A rsenal, y obtenida la carta  de pago que p resen tará  en 
la Ordenación del mismo establecim iento, le será devuelta la  
fianza im puesta para  lic itar, y podrá dar principio á la extrac
ción de la ja rc ia  que tenga adjudicada.

5.a El contratista se compromete á retirar del Arsenal la  
jarcia contenida en el loto ó lotes que tenga á  su cargo en el 
plazo de un mes, contado desde el dia en que se le notifique la  
adjudicación del remate, cualquiera que sea la fecha en que 
hubiese comenzado á extraerla, despueb de haber satisfecho su  
importe como expresa la condieion anterior.

6.a El expresado material que se halla depositado en los al
macenes de este Arsenal podrán examinarlo los que deseen 
hacer proposiciones.

7.a Si el contratista no retirara del Arsenal toda la jarcia 
que haya adquirido en el plazo que para tal objeto señala la  . 
condición 5.a, se rescindirá el contrato, quedando á favor de la  
Hacienda la cantidad que no se haya retirado y el total importe 
del lote ó lotes respectivos, que habrá de satisfacerse antes de 
comenzar la extracción, según la cláusula 4.a

8.a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la  
Junta que se designe, en Madrid por el Ministerio de Marina y  
la económica de este Departamento, en el dia y hora que pré
viamente se anunciará en la G aceta de Madrid y Boletines 
oficiales de la provincia, de Murcia.

9.a Las proposiciones serán presentadas ante dichas Corpo
raciones en pliego cerrado, con, sujeción al unido modeles y  lo s 
aumentosJque se hagan ó los á que pueda dar lugar Ja licita
ción oral en su caso serán expresados en la misma unidad é
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ira clon de unidad monetaria que las de los precios tipos mar
cados.

10. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de ex- 
traceion, así corno del expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto sobre este particular son los siguientes: 

i .a Los ele la publicación de los anuncios y pliegos de con
diciones en los periódicos oficiales.

Y° Los que según Arancel correspondan a l ! Escribano que 
asista al acto, así como por el otorgamiento de la escritura y 
copia original de la misma; y 

e.° Los de la impresión de £0. ejemplares parauso délas 
oficinas.

LL La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta ds subasta con referencia al anuncio y fecha del periódico 
oiioia! en que se haya insertado el pliego de condiciones, orden 
anco Daten a del remate, copia del documento que justifique ha
ber satisfecho el total importe de la jarcia y obligación del con
tratista de cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones y sin intervención alguna de la Adminis
tración, debiendo el contratista presentarlos al Sr. Intendente 
de este Departamento salvados ya los errores de imprenta, con 
la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le se
rán devueltos les que carezcan ele este requisito.

13. Además de las condiciones anteriores regirán para este 
contrato y  su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, y las de la Real orden 
de 89 de Marzo de 1879.

Arsenal de Cartagena 10 de Agosto de 188l.=ManueI R o
mero y Sivila.=V.° B.°=Aureliano Cañellas.=Es copia.=Ma- 
.nufíl Romero y Sivila.=Es copia.=El Secretario, Carlos Mo
lina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . p o r  sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino d e .. , . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condicione s 
publicado en la C a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia .. . . . ,  núm. . . . , y 
en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  núm   cor
respondiente al día para la subasta de 140.874 kilogramos
de jarcia trozada, existente en el Arsenal del Departamento de 
Cartagena que deben enajenarse, se compromete á adquirir los
correspondientes al lote núm ó lotes núm eros.. . . . ,  con
estricta sujeción al referido pliego de condiciones al precio que
como tipo se señala, ó con el aumento de pesetas por 100
en el lote núm . ó lotes números.. . . .  (expresándolo ñor
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION  M U N IC IP A L.

A lca ld ía  constitucional de Cabañas de Yepes.

No habiéndose presentado al acto del llamamiento y decla
ración de soldados que tuvo lugar en esta villa el dia 6 del mes 
de Febrero último el mozo núm. 6 del sorteo de este año,. To
más Jiménez y Platero, natural de esta población, hijo de Ma
nuel y de Ignaciá, difuntos, cuyo mozo, se presentó á inscribir
se en'el Registro de inscripciones el dia 18 de Agosto de 1880, 
áe la que se le franqueó la correspondiente certificación; igno
rándose en la actualidad el paradero de dicho mozo, se le'cita 
por medio del presente para que antes del dia 3 de Octubre 
próximo se presente en este Ayuntamiento, para su salida en 
dirección á la cápitai á la orden del comisionado nombrado al 
efecto para la entrega en Caja en la situación que le corres
ponda, que tendrá lugar el dia 4 de dicho mes; apercibido que 
de no presentarse á dicho acto se procederá á formar el opor
tuno expediente de prófugo.

Cabañas de Yepes 84 de Setiembre de 'A881.=E1 Alcalde, 
Ju’.ian Martin Tembleque.

i
Alcaldía constitucional de Calahorra 

provincia de Logroño.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la Secre- 

■tarPi de Ayuntamiento de esta ciudad, cuya plaza se ha do 
TRbveer por oposición en las Salas Consistoriales de la misma 
ante el Jurado que la Corporación municipal nombrará oportu
namente. # ' m ,

Los ejercicios se verificarán el dia 19 de Octubre próximo, 
y al dia siguiente 80 se proveerá la plaza; por lo tanto los que 
deseen presentarse opositores presentarán sus solicitudes acom- 
namulas de hojas desméritos en esta Secretaría hasta el dia 18 
del citado Octubre, en la que podrán enterarse del programa 
fijado para las oposiciones. r

La dotación consistirá en 8.000 pesetas, a contar desde el 
ejercicio económico de 1888-83, y en el actual percibirán al 
respecto de 1.500 pesetas que es la que hasta ahora ha tenido y 
lo que hay consignado en el presupuesto.

Calahorra 87 de Setiembre de 488d.=El Alcalde, José 
Ugarte.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fieres Román, natural de Eeija, hijo de Andrés y de María, 
soltero, talabartero y de 35 años de edad, cuyas señas se ex
presarán á continuación, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca eiveste 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia recaída en la. cau
sa que contra el mismo se siguió por atentado é insultos á 
agentes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo las pro
videncias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; remi
tiéndolo, caso de ser habido con las seguridades convenientes, 
a la cárcel de este partido a mi disposición.. . Y

Cádiz 89 de Setiembre de 4881.—José Millan.—Por mi com- 
pai e^o Sr. Camaeho, Adolfo Soria*

Señas del Joíé Flores,
Estatura regular,• color moreno, cabello negro, nariz y boca 

regulares, ojosa! pelo, barba poblada afeitada, y viste chaqueta 
gris oscura formando cuadros del mismo color, camisa blanca, 
faja negra, pantalón azul á listas, zapato blanco y gorra negra 
con bisera.

CALLOSA DE EHSARRIÁ.
D. Ramón Giner, Juez municipal de esta villa, y Regente el 

Juzgado de primera instancia de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Fran
cisco Perez Antón, álias Barbi, casado, labrador y d© esta ve
cindad, para que dentro del término de 15 dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que se instruye sobre 
hurto de uva de las tierras de su convencino1 Bautista Forran- 
do Antón; apercibido que de no verificarlo en dicho término se 
le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

‘Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
Francisco Perez, y su conducción con las seguridades conve
nientes á las cárceles de esta villa y á disposición de este Juz-- 
gado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 88 de Setiembre de 1881.= 
Ramón Giner.=Por.su mandado Fernando Berenguer.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta viilar se convoca á todas las 
personas que tengan derecho á oponerse á la aprobación del 
convenio celebrado en la junta general de- acreedores de la 
qúiebra de la casa de comercio titulada Jinda de M é*M . Erran
do, en liquidación, mediante la aceptación de las proposiciones 
presentadas por la casa quebrada, para que dentro del preciso 
término de ocho días comparezcan á deducir su oposición ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que-si no lo hacosa dentro 
de dicho término se aprobará el referido-- convenio, si así pro
cede en derecho.

Madrid 86 de Setiembre de d881.=V.0'B.°=Calleja.ir=El Es
cribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X — -386

N O TIC IAS  O F IC IA L E S . .

Compañía de los ferro-carriles  de Asturias,
Garcia y Leon

Celebrado el 26- del corriente, según estaba anunciado, el 
sorteo para la amortización de 354 obligaciones’ hipotecarias 
de primera emisión de esta Compañía, la» suerte ha designado 
las que llevan los siguientes ■ /  - ' .; •

NÚMEROS DE LAS OBLIGACIONES QUE IIAN' SIDO AMORTIZADAS.

545 38.813 54.853 86.318 134.809 155.676
554 39.548 53.373 87.108 133.540 456.931

3 098 81.106 ’ 65.407 87.481 136.838 158.561
3.293 31,326 56.050 ‘ 87.558 138.004 153.577
2.494 3-1.428 58.694 90.830 128.341 159.050
2.658 31.696 59.085 91.061 128.4-18 159.592 -
3.189 32.607 61.464 92.105 139.Ó40 159 775

' 3.387 32.721 61.471 92.108 130020 163.996 -
3.609 33.881 62.570 02.860 130.101 164.722
3.713 33.252 63 219 93.848 131.173 165.692
3.829 34.435 63.593 94.325 131.179 166.255
5.503 36.205 64,825 94.341 132.279 -166.387
6.187 36.436 65.801 95.973 132.299 167.535
6.235 36.569 67.898 96.706 133.425 167.563
6.494 36.823 68.238 98.807 134.146 167,564
6.601 39.113 69.466 100.209 134.544 167.565 -
7.288 39.480 71.100 101.398 134.699 ’ 167.798
7.330 40.-150 71.229 103.450 135.274 188.329
8 501 40.499 72.008 103.067 135.609 168.357
8.813. 41.034 75.000 103.622 -136.793 168.633
8.942 41.164 75/133 108.778 137.669 168.777

11.421 41.271 76.494 107.653 140.509 189.080
12.180 43.265 76.572 107.875 142.581 169.386
13.399 43.477 76.643 108.547 1.43.720 169.486
15.679 44.5-48 77.005 108.751 145.065 169.834
17.740 44.782 77.295 109.669 143.081 472.920
19.140 44.837 77.364 112.084 143.390 173.468
19593 45.952 78.375 112.773 145.748 174.675
19.719 46.993 78.736 113.498 146.478 174.804
20.462 47.317 . 79.151 415.409 146.658 175.602
20.818 48.154 79.399 1-15.540 147.101 -177.955
20.960 4 8.229 79.559 116.359 147.923 178.644
22.-138 48.549 80.038 -1-16.4-17 149.560 478.784
22.109 48.968 81.274 116.613 150.059 -178.896
23.023 50.221 81.380 116.634 152.209 -179.439
26.426 50.866 81.579 117.807 152.659 179.584
27.0;1 51.463 8-1.637 118.092 -153.997 179.922
27.576 01.496 82.796 118.965 -154183 180.664
2"-’.621 oi .745 83.357 -149.559 154.2-15 -181.162
27.806 52.219 84.469 120.395 154.459
27.000 52 554 84.629 121.698 154.687
28.094 82.980 86.072 122.4-95 154.773
28.775 54.155 86.-120 -122.972 155.224
Los poseedores do dichos títulos pueden presentarlos al co

bro por todo su valor desde el dia 1.° de Octubre próximo en 
las Cajas siguientes;

Madrid.—Sociedad general de Crédito Moviliario Español. 
Barcelona.—Sociedad de Crédito Mercantil.
En Parí,s y Bruselas en las Sociedades y Bancos que se de

signan en el ¿nuncio inserto en la G a c e t a  del 18 del corriente, 
número 201.

Madrid 27 de Setiembre lie 188i,=E l Director de la Oompa-
nía Mftnnp.V PfMT*nru>úiv. —«SP.ñ

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
De los partea remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención dM Mercado de granos y  Visita da poli
cía urbana, resultan ser los precia de los artículos áe el
di$ de ayer los siguientes; ■ . . •

20 „ TO *
-Yq t í 0 cíSt'< .w n ^

v', iti» ía'v'O vi p Vdd; vi*.2 0i, ¿ÚléxV&Xiíi'-
.S-amoa, íY  Y O  á 4 !S5 x c s s x v  Y

* ( F
“/* l o . 'ir

Y  Y O  á suso pes.3ta.-3 Y  idlófcraisu>#
T X *)

 ̂ * 0 » 1 *
d 4 í Y  w .  H . 1  '3

° ? i t
Cos., ü .3  pese-tfíg e i idiégr& m o.
oLx'íx. •-;!* v é. 4 ‘SO pe sotas ©1 k:Uc%r&Eio 
I t c u  'i 3 u [ 4 i b u  r ? i i o

ü j 1 ‘e Y  tí ^  f lú ro , v > ‘Y  x  d e c á ljú v t  
n ‘ u i o  > - 7 ^ 3  i decáüwth,

° f * hi e > 1 oY  á 7‘50 el decáli tro,
(v?q¿ío medio), á 2 9 !<)2 peisYaj e í 

CLSá úk (ídem id.}, í  4 4*4*1 peseta# el heeYLYa,
R&ss? degolladas.-  ̂Vacas, h 83.—Carneros, 560,—Terneras, -

Ovejas, —T o t a l ,  £35.
Su  peso  en  k ilogram os. . . . . . . . ............  4$.82$l*750,

Del parte r emitido por la Administración principal} ée ConsumoY 
y Arbitrio? resultan ser los productos recaudados en esta-capitaf 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECA.UD &CI09. P t a s - Cenfc. PUNTOS DE RECAUDACION. C é n M ,

2 0B3‘ 38 r iá ic fn d -R Q s L ^ .o .. ..  ; % A W ñ T
B v g e r i ® , , c. . »  i .365’88 i  >rrocs. ............ .. 3 46‘r>5-
Ifo m , . 9. 34§455 laderos M 2.052‘8 8 :.
ifib&o.. a , o» » , . « „ c . :  4 A09VO aJosienses. 2.626‘SO

   •• 'MS-6‘87 .F á b r io n d e L g a s * * .* * . * »  '
f a J e a c i a . . . , , • 5.786‘68 ó .  ' • '-;'•«---------—  .
MGei YdLú* « .  ; 48.350*67 L Total „ l 57.425‘B$

- ______
M ad rid  1 9  de S e tie m b re  de  h SSL  -  ̂ .

> O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia S9 de Setiembre ie  1881.'

f ' i ,
• j  i u*wi * ¿oi airs.

* Y L L S r  “ IOií' Y - (
I * y yéimtel'vlmt'i»* - 'á«l « to . . .

n te u  w  Eomoá«-
1 _  _  a2 i

e ú.%1 a a .  70-8*73 *PS‘0 N- S . . JBrisa. .  Despejado.: ; Ó-Y'Y
de la m. , ?09‘48 48‘7. H ‘5 N. N. B.ÍIdem .. IdJem. - , 1

42 del dia,. 708 64 i 24 4 N. E . , .  |B 5 fte , Idem. x
§ a a h í i . ,  1 707*3* 2o'4t 45 3' N. f í . . .1 Calma. Ais. nubes.. , ¡

' « d e  la-4 ,. 707-55 2-D7 42‘5 N. E . . .¡B risa. .  Idem. “ -
» án U n.. v 0 S - o / 4=7‘2 9‘4 N. E . . .  ¡Idem .,. eDs^pejádo¿

Temperatura máxima fiel aire, á la so m b ra .... . . . . .  26‘>S - ,
'Idem mínima   —   ................^0r3 . ■ -x-'Ój

.Diferencia..     * .4  6‘0
•famperaútra máxima &iSoh á dos m zizm  ds la tisn’su • ' í
fdíím id. dentro de a m  esfera da c r h A & L . , , 5 4 ‘0 . - y  [

D i f e r e n c i a .         -
máxima -á-eiclo jümto i  U . { ■ - Y  YÓ

íimr& vegetal ó laborY/rn . 9. ó-> ' ;
«daxn lúíaiaa, id .... ... .»  o............ 8!3  ̂ |

Y/- -  . 2754 ' . f
r  Teloéidaá dei v i a m t o r S 4 ' f e o r a s  jkü d- ;'ó '' ó : : f

üíhfñre-3) ........... ...  r ,  „ . . . . .  „ - .  x . . . . .  „ * „ * '' 368' •" . ' ó̂ xqt
Osoiiacioi. barométrica, id . { l í ú U m e t r o s } 2‘2 Y

Id., mu  respecto á la módia anual, á v1 • Y J*
de la ©eche . . .  Y i  - 'X

Lluvia c-ia las últimas 2* horas (miligramos).. J* A . . . »  »

íhwpmt'm ■ rmbié®# m  ti M MuirM , ■§'
'éré, &pm$fénm é  1®$ *mep$ d$. U mm%n& m  mviMi ■ % {]
pn%ío$ U - $1 M u .^9 Setiembre iBfM. (f  fj

ALTÜMA AfKMFK- -

c& á r  y . t ' \ I
íiMH-Uíse,» ! al BiTsl m  $?»úos M   ̂ ¿ 3

cíifUfl- U\**bv í f
. díaeiir»*., sissíika. visat®.

r ***' x 767*0 '. 46‘4 N . . . . . .  Calma.(Casi (3«sp.® Trar;.y(.%
Y j e  . . . . .  767*6 ' á6 5 f í . . . . . . .  ’fdem . YNubsso . -Tdeca;.'
r i , _ 765-9 Í6.*5 N B» isa .. 'Casi» de&p.0 <> \ft\
i f. gp. }L. 753*  ̂ *5*0 N. O . . .  Calma. «Despejado. Trarq* -J&¡

o-,.,-. 746*1 ^6‘8 ' b- E . ..  Idem. .¡C ubierto.. » Y t
705*7' 4 9‘á- S. <9...' ídem . . ‘ Idem..........  » j? i

óporvj.ó - .  _ ’ | 'Y  I
L:,sboa (3 h.}. 766*5,• 17*2 N -O .. .  [5«Iij. .[DrfspfijuíJo.!T7aiiq* y  - í
Cácerea......- . V6Tá 49‘á N. O .... Brisa . Idíjm   > x  i
Badajoz... . '  ^0<0; 0  «. Idem . .jld e m . . .  -  » |

SóFern.(7 b.) A r »  ‘ ». -Calma 11 Ais. nubes. .TVívíiq *■
Sevilla. ' ' 762*3 22-8 S, O .... Viento. * Despejad©.!
f «rifa . . Á . . * 764 4 2S*4 » - •  . -  Bnsa . . p d em   íTranqó
Uranada.. *,. Ú,5‘6 : 2S‘9 N. E r . Calma,(.Idem | » ' ^

‘C aiW esa .. - ^82-5 . • 20:d N. E . . ídem . JcubD rt^* ¡¡Llana. ' s Y
•Abcante.-.. . . /  763 3 ^7-8 S. U .v . Idem. .¡Despejado Y'raaqY ; - ,
'Murcia, ó * . 76 4‘-4 20'3 fc>- S . G.  Brisa ..(Cosí eub 0 *
V alen cia .... ■ 764*4 2.4‘« Y N . ó Idem . .¡Nuboso. . .  * "  Z-S
'Palmá.  703*0 . 21*5 - K E . . .  * . iC.°, huv/b Traix^Y , f‘
Saiceíona... 763‘3 4S6  N . E . . .  Calma.‘[Casidesp.0 F. a¿¡eaa

tíernel. .  ó. *. 763*9 44'$ N. E B a fte . ]naboso . .  ' *  '  ,  ̂' i  d
/-̂ m’agoza.. • .\ » • 49*5 N. E. . .  Bris*v. • | » ?v \c» P
Soria, ó . . . .  «i 763*4 § 45*8 N..-. . . .  (Idem . .¡Despejado. »  ̂ Y »
Búrgos \ -7.65*2 47*6 N. . . . .  Idem . ,¡Ais nubes. > , f l
ValiadotídY,-* '768*6- L5‘0 N. E . . .  Idem ,.¡C asi desp* » - ó
M á m a n o s . 76ol0 4 7*4 E . . . . . .  Idem .Y?Despejado* » .

M & d r i a . . 765 3 ' i8 ‘7' N N. É.'jldcm.RITem . . . . .  » ~ 9
Bácóm i. . . .  765^5 ■ 49 5 N. O .. ..D'aima .¡Idem . .  * ., % y - xdH

764 9 - a&‘6 . O L . ..  . [Brisa . .  Idera . . .  > * Y ’®
4ib&08^.>** ; 7#*$ 4S‘5 - N .E .V..( íd e m . .  N u b e s ,. . . !  » ,

• rn m á m w s* . Y ^ Ie
; Bía SSY , ?| | |

T a r i fa .. . . ' . ,  764*8' j 23‘4 E x V ie n to .¡D e s p e ja d o . P! ole^ Y | l|
Cáceres  -763*7 23*» S. . . . .  Idem .. Nubes. . . ,  ' *  4
Zaragoza..,'-. . '•» i7 ‘6 , N. O . . .  B risa.. Casi cubA » . \ r; ; « }
Cartiígewi. . 763:1 21*3 f í . . . . . .  Caima. Cubierto.. L l a ^  ; '  v J j1

/  . B í r c c c i o ^  g -en e ra l d e -C o r v a o s  y  T e lé g r a f o s .  ^

Según los partes r e c i b í ^  ayer llovió en Alicante, B aroelo^ f  1  

Tárra^oa^u. ,  ' , s .  : ó M y t

/ X'- w m
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V o t i s a c o f i c i a l  del di& 29 «Se Setiembre <£® 1881, compartida 
con la del día anterior.

CAMBIO  AL CONTADO. v

FONDOS PÚBLICOS. "----- - - - -- -  -
Dia 28. Dia 29.

psrpét&si *1 S por 100 i&teric?.. . . .  *6*B0 36*35-37 1j2-46
26*82 4p§-35 

no publicado 26*40 S;G‘30
á plano. 26^-56-48-2.»-

fin próx.
wo publicado. 26*55 »

peqmños. » §6*32 4[2
¿Drod» asaortisahlé &£ 2 por 4 00 interior... 47*25 47*40-35-40

no publicado' » 47‘45
á plazo. 47*7$ »

pequeños. 46 70 47*25-20-15 -10
Ohligacioaes generales por ferro-carriles,

m  50© pesetas, al 6 por 4 00,............ . 52*20 52*20—15-30-25
fdem de 5.000 pesetas...... . . . ........................  * 52*4 5
Carreteras de SI de Agosto de *5852, de ¡

oÓO pesetas. 6 por 100.. « ,., » j §6 0[0
Idem de üe Jdio de 1856, de 500 pe- . I

setas ,       . » ’ 95 íqo
Deada'deH personal.  .................    94*50 93*50

no publicado. 94 0p »
Bosoa del Tesoro, da á 500 pesetas, 6¡

por íi 0 0 ..,   . . . . . . . . . .  I 4 02‘7d 4 02*5® a
m  publicado.. » * 4 02*30

' "pequeños. 102*60 4 02*80
Obligaciones del Banco y  del'Tesoro, a)

6 por 4 00 .—Serie interior.......... 4 0%{?I6 402*50
Idea» ¿ . —Serse exterior...................... . . .  402*75 »
ím m  del Tesoro sobre producto de

A d s a n a s .. . . . . .    ....................... 482*50 4 02*70
m  publicado.. 4 02*70 »

Billetes hipotecarios de ia isla áe Cuba. . . 49.2 80 • 4 02*75-90-85
&.&iíomn del Baelco da E spe ja ,.. . . . . . . . .  4B6 0¡0 440 (qo-435 0[0

¿34 tq0-4SQ Cpj 
n® publicado . 4B0 0f0 430 0fíM29 0{G>

fde«a del Banco'da Castilla..... * , . . . . . . . . . .  172 ©fi) 4 72 Qfi)
de la ^ c ie d a d  Tranvía da Estacio

nes y  Mercados de Madrid... . . . . . . .  .. » 400 OpC
Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

ofléi«Ies cobre pisum -flél Eslm®.
i .  m . , u« . w . , — -, i  ^ i , , .r i . . r W— r   ....................... ,  , ,

©AÍO. BBMSFICIO. ©AÑO. { BB9TK9ÍGIO

A lbacete.... - p a r. » Logroi©*,.. -par. ®
Á lco y ....... » Lorca. * .... . .  n a
A lican te .... par* > » L ugo ... ..o . -par. »
Almería.,.,,. ■ p a r,. . . *, , M álaga ..... par, ' ®
Avila   A\% » M urcia ...... 4¡4 ] »

.B a d a jo z .. .* ' par. ! » Orense.'....»  4t8 »
Barcelona... » 4{« O viedo...... » 4j8
B f o r . . í i *  » I Patencia, . . .  par. J »
R libao... . . .  » 4 [8 Palma -Malí* . 4\k: s
B urgos...... $|g » Pamplona... par. »
Cácéres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz.   » ¡ Reus..   par. : »
Cartagena.. , R4 » j Salamanca.'. 4t§ »
Castellón.. . .  par. » S. Sebastian. » 4 ¡4
Ciudad-Real. 4 ¡4 » Santander... » ] 3{8
C órdoba.... par. » ’ ■ Sta. CrusJSfe. ... 4 ¡A s»

M88SFPÍ80S*Cuenca. . . . ,  4 'Of0- ' ' /  ’ » r 'Ségovia.. . . .  4 » ,
F e r r o l . . . . . .  4j4 » | Sevilla  par, »
Gerona  par*. » S o r ia . . . . . . .  »
Ofjon   par, » Tarragona.. , par; ».
G ranada.... 4i4 » T eru o í...... par, ; m
Guadalajara. 4 4¡4 ® T o l e d o . . . 4 4[4 »
Hai’o . . , . . . ,  A\& ® ' Tudela  4 ¡2 . ®
Hueiva  » Y alepeia.,,. ' par, »
Muesca . . . . ,  .par. • » .Valladjlid..- •. \4jS »
í & e n . • par.. » -  Vigo- p a r , , »
w e z  Fm nV  par. » V itoria., .o.. 4 J4 »
■Leo»... . . . . .  par. » i Z am ora..... 4|2- »
.U rM a.....,* ] par. » Zaragoza...,. * 4{8 d.
' L itares.. . . .  '* 4|8

, M é li m  ;.ektr«^.c«rM¿'
‘ F A R ÍS fB  DE SETIEMBRE»

Í3 por 40® e x te r io r , . , . . . . . . , ,  á 265j46.
3 por 4 00 in terior.      á 26 4[4.

vanaos espamws. . « Deuda amort. interior.. ¿. . . . ,  á  »
|Id em 'id .'ex te rio r.....   á 45 5j8.
! Obligaciones sobre las Adua- - 

' Ras de C u b a . . . . . . . . . . . . . .  á 514‘.25
r.  ̂ r  • f t  por' 4 -0 0 ... . . . . . . ¡ . . . . . . . .  á 84*45.

fondos' fra n ceses• f 5 p0r 4 00      ............      á 44 6*20.
Consolidados ingleses.... . • • . • • • . . . . • • • * . .  á 99 3[8.

1 damfeto m h r ®  p iases1 etórmjar&f
Ldndres, á 9© dias fecha, dins., AS'M 5.-.

, • ' . Farís, á 8 dlaa vista, fr., 5'C*3 p .'

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 30 DE SETIEM BRE DE 1881.

CONGRESO DE AMERICANISTAS.
SESION DEL DIA %8.

A las nueve y  m edia de la  m añ an a  abrió la  sesión el 
S r. D uque de Y eragua, cediendo inm ediatam ente la  P re 
sidencia á  Mr. Leemafís, que ten ia  á  su  derecha á  los se
ñores Cánovas del Castillo y  Lasala, y  á  su izquierda a l 
D uque de V eragua , P ríncipe dé G ortschacóíf, y  el Secre- 
fe r io  Sr. Fernandez D u r o . -

E l Sr. A rias M iranda hizo breves consideraciones so
bre /religión y  A rqueología de lo s  pueblos de A m érica.

A dvertido por el P residen te de que no era éste el a su n 
to de que se iba á  tr a ta r ,  concluyó su discurso.

E l S r. M ontes dice que h a  entregado en S ecre taría  v a -  
r ia s h b ra s  que h a  recibido a  su  paso p o r Liverpool con 
destino á esté Congreso, ,

El Sr. Conde de Charencey em pieza pidiendo indulgen
cia por sor la  p rim era vez que se expresa en español.

Cree que existen  grandes relaciones en tre  los pueblos 
am ericanos, asiáticos y europeos, y dice que los prim eros, 
en tre  los cuales c ita  el P erú , adm iten  cua tro  edades, en
contrando  en esto c iertas relaciones cosm ogónicas y reli
giosas con los pueblos de Europa.

El Sr. Espada p regun ta  á qué pueblo peruano se h a  
referido el Sr. Conde de Charencey, porque 110 hay  lazo de 
unión en tre  1a religión de los pueblos ue la costa y la  re 
ligión solar de los hab itan tes de las altas cordilleras.

R ectifica el Sr. Conde de Charencey.
E l Sr. Espada, en su rectiücacion , explica las trad ic io 

nes que dan al P erú  grandes lazos de un ión  con los pue
b los de Asia.

E 11 estas discusiones, dice, no se h a  hecho m ás que se
guir al inca Garcilaso, que eS el co rru p to r de la h is to ria  
del P erú .

El Padre F. F ita  empieza m anifestando que se va  á 
ocupar en el exám en de las relaciones del eúskaro  con ios 
pueblos de A m érica; pero que hab ia  pensado h ab la r des
pués de Mr. Bishop.

No encontrándose éste en el salón, empieza el P adre  
F ita  su discurso, dem ostrando las relaciones del dialecto 
vascuence con los pueblos am ericanos.

E l orador, que se expresa en francés, es m uy aplaudi
do al te rm inar.

El Sr. Espada dice que va á  ocuparse en un  traba jo  
ligaro sobre un  p u n to  de A rqueología am ericana.

E xplica ios m ateria les em pleados en la  construcción  
de u n  m onum ento inca cerca del volcan de Cotapaehí, y 
te rm in a  ofreciendo a l Congreso u n a  colección de m elodías 
de ¡Quito.

E l Sr. R ayss rectifica algunos de los conceptos del se
ñ o r E spada por creerlos equivocados.

E l Sr. M ádbao p resen ta al Congreso u n a  relaciqn su 
m aria  hecha por el cabildo de Valladolid de Y úcatan  
á  S. M. E n  ella se describen m uchos m onum entos, y  da 
uiia perfecta idea del estado en que se hallaban  aquellas 
provincias.

E l Sr. R ada y  Delgado se ocupa en exam inar la  ob ra 
del D octor Reinich, de Viena, cuya im portancia h a  obliga
do al Sr. R ada á h acer de ella un a  traducción  con objeto 
de que se conozca en E spaña un  libro ta n  apreciado en el 
ex tran jero .

Su discurso, que fué escuchado con g ran  atención, puso 
fin á la  sesión del Congreso am erican ista . ^

E ra n  las .once y m edia.

V uelta á ab rir  la sesión por la tarde , bajo la  presiden
cia del Sr. Pacheco, Segarra, Delegado del P erú , el S r. Ro
dríguez F erre r se ocupó en d ise rta r acerca  de la  m and í
b u la  fósil h u m ana que con otros restos encontró  en un  
callo de la isla de Cuba. Dijo que su  fosilización e ra  
ta n  com pleta que debia suponérsela contem poránea del 
Elefas prim itivus'.

El Sr. Belson leyó u n a  erud ita  M em oria sobre las p r i
m itivas lenguas am ericanas.

-|,p,ma. sñ ocupóle}, Sr. F ab iú ^ e l ^ u a l  
pidió que se obtures*?, del Gobierno ía  creación de u n a  
cá ted ra  de eúskaro , eii u n a  de las U niversidades espa
ñ o la s . \

Ocupándose el Sr. Jispienez de la  E spada en lo poco 
que se sabe -acerca de 'form a fonética de los prim itivos 
d ialectos am ericanos, y trR tando  .de la p rim itiva  conquista , 
dijo que nunca  los misionemos habian  en trado  sólo con la  
cruz sin que án tes los descubridores les ab rie ran  el ca
m ino con la  tespada. F

E l P adre  Fidel F ita : ¡Protesto! ¡E n tra ro n  con la  cruz!
E l Sr. Fabié rectificó sobre la  significación fonética 

d® las palabras, y aludiendo al incidente anterior,, sostuvo 
que la cruz y la  espada unidas hab ian  hecho la  conquista .

E sta  solución m edia calmó los ánim os.
E l Sr. Minguez habló sobre la lengua eúskara.
Los Sres. R ada y P adre  Fidel F ita  rectificaron .
E l P adre M anuber, Canónigo de la  Catedral de León, 

volvió á to car .el an terio r incidente, y leyó p arte  de u n a  
M em oria, cuya lec tu ra  suspendió por no ten er nad a  qué 
ver con  la  cuestión que se debatía.,

Mr; Bognée pidió que volviese el Congreso á ocuparse 
en la  cuestión en vez de declam ar inú tilm ente, y  siguió 
debatiendo acerca de las lenguas am ericanas.

E l Sr. G uijarro y  Otero, de Colombia, después de p re
sen ta r u n a  G ram ática sobre u n a  p rim itiva  lengua am eri
cana, se hizo eco del agradecim iento  de sus com patrio tas 
h ác ia  España.

E l Sr. Pacheco S eg arra  leyó u n a  M em oria sobré cerá
m ica peruana.

El Sr. V árela da un  voto de gracias á la  m esa , y  pide 
que v ay a  u n a  Comisión á dar g racias á  S. M. el R ey por 
la p rotección que se h a  dignado conceder al Congreso.

E l P adre Fidel F ita  propone otro  p a ra  la A cadem ia de 
la  H istoria  por haber cedido galan tem ente el local.

E l Sr. D uque de V eragua c ierra , con u n  elegante dis
curso, las sesiones del Congreso.

INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES, C IR 
CULARES, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS *DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES*

En 1.°—Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre la Audiencia de la Coruña y el Gobernador civil de 
Orense.'—Nímero  £44.

Otro relevando á D. Joaquín de Ariza del cargo de Oficial 
del Ministerio de Marina.—Idem.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de Marina á D. Ju
lián Sánchez.—Idem.

Real orden disponiendo la provisión de las vacantes que 
existen en la clase de Oficiales Segundos del Cuerpo de 
Telégr afos.—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Ju sti
cia relativas á^Títulos del Reino.—Idem.

Relación de las condecoraciones confirmadas por los in te
resados mediante pagp de los derechos establecidos.— 

. Idem,

Continuación del reglamento del Resguardo de Aduanas de 
la isla de Cuba.—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo una demanda entablada por 
Doña Dolores Polidoro sobre un acuerdo de la Junta de 
Pensiones civiles.—Idem.

Otro resolviendo la interpuesta por el Banco de España 
sobre premio de cobranza.—Idem.

En 2.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada, en
tre e l Gobernador de Lu?o y el Juez de prim era-instan
cia de Monforte.—Núm. £4b.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á Den 
Joaquín María Aran da y D. Prudencio Urcullu.—bk?n.

Re‘G orden resolviendo el expediente de suspensión a oí 
Ayunta miento de Siruela.—Idem.

Otra aumentando en la Facultad de Ciencias de Gra y 
Valencia una plaza de Catedrático numerario.—PP* ?

Otras mandando se provean por oposición varias p.a^os 
de Profesores auxiliares vacantes en las Univc cm es 
de Madrid y Barcelona.—ídem..

Continuación del reglamento de Aduanas de Cuba.—Idem. 
En 3.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada ca

tre la Audiencia de Valencia y el Gobernador de A?:-  
cante.— Nám. 246.

Nombramiento de Arzobispo de Valladolid lie.dio á ib v~r 
do D. Benito Sauz.—Idem.

Real decreto nombrando Vocal de la Junta do Torpedo.-; á 
D. José Martínez.—ídem.

Real orden dando de baja en el Ejército á D. \  ictorra no 
ídígoras.—Idem.

.Otra encargando á D. Enrique García del despacho interv-. 
no del Gobierno civil de Madrid.—Idem.

DoeYeto-sentencia resolviendo la demanda de Dona Varia 
del Sacramento Barroso sobro mejora de p-msion.—Idem. 

En 4 —Real orden autorizando el tránsito por Francia de los 
remos y duelas elaborados en el Valle del Ronca!.—Nu
mero £47.

Resoluciones adoptadas en el personal de Jueces de p: ■- 
mera instancia.—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo la demanda interpuesta, por 
1). Lorenzo Mir y otros sobre nulidad de la venta de una 
finca.—Idem.

( E k  3.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
i Valladolid á D. Víctor García de la Cruz.—Núm. £48.

Resoluciones adoptadas en el personal del Ministerio pu
blico durante los meses de Julio y Agosto últimos.—

! • Idem.
Reales órdenes disponiendo que se provean las cátedras 

v de L iteratura general de Oviedo y de Lengua hebrea ere 
j= Barcelona.—Idem.
■ ISn 6.—Real decreto trasfiriendo á la Compañía trasatlántica el 
í servicio de vapores-correos entre la Península y las islas
t de Cuba y Puerto-Rico.—Núm. £49.
i Real órden disponiendo que D. Luis de Rute vuelva á en

cargarse de la Dirección de Beneficencia y Sanidad.— 
Idem.

¡ Otra encargando á D. Joaquín González del despacho de ia
; Dirección de Establecimientos penales.—Idem.
I Decreto-sentencia resolviendo la demanda presentada por 
\ D. Juan García sobre dominio ú til de varias fincas.—
!j Idem.
1 Otro resolviendo la interpuesta por el A yuntam hhñ0 N
|  Búrgos sobre demolición de unas obras.—Idem.
■ E n  7.—Real órden dictando reglas para la distribución de
; reclutas llamados al servicio activo en el año ac tua l.- '*
; Numero £60.
, ;En S —Rqai áeereto^abilamdo- é-D. Daniel dé Mazo. ~~ N ú

mero £51.
Real óiden publicando los servicios de la Guardia civil en
' l a  custodia de la riqueza forestal.—Idem.

En 9.—Reales decretos nombrando Senadores vitaficios á Dan 
Juan Bautista Topete, D. Antonio del Rey y otros.— 
Número £5£.

Otros disponiendo que D. Fernando Fernandez de Gordo va. 
D. Juan Carnicero y D. Carlos Bernaldo de Quirús pasen 
á la sección de reserva del Estado Mayor general <iel 
Ejército.—Idem.

Otros nombrando Comandante general del Ejército G o l  
Norte á D. Romualdo Crespo; Jefe de la primera divi
sión del Ejército de Valencia á D. Tomás Sbelly, y Go
bernador militar de León á D. Salvador Ayuso.—Idem.

Otro concediendo á D. Manuel Hacías la Gran Cruz del 
Mérito m ilitar.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Director ác 
Aduanas presentada por D. Salvador María Quiroga.— 
Idem.

En 10.—Real decreto disponiendo que D. José Luis Albareda 
cese en el despacho interino del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Núm. 253.

Otro encargando nuevamente del despacho del Ministerio 
de Gracia y Justicia á D. Manuel Alonso Martínez.— 
Idem.

Otro disponiendo que D. Práxedes Mateo Sagasta se en
cargue del despacho de los asuntos del Ministerio de ia 
G obernacion.—Idem.

Otro autorizando á la Fábrica de Trubi'a para que ad
quiera directamente una cantidad de papel.—Idem.

Pteal órden-circular dictando reglas para el sorteo de re 
clutas destinados á los Ejércitos de Ultramar:—ídem.

En 11.—Reales decretos nombrando Vocales natos del Consc-ár 
penitenciario á D. Alejandro'Benito y D. Manuel López.— 
Número £54.

Real órden-circular disponiendo que los Ayuntamientos 
justifiquen la inversión del 80 por 100 de la venta de 
Propios.—Idem. ,

Otra desestimando la demanda interpuesta por el Director 
d é la  Compañía del ferro-carril de Sama de Langreo á 
Gijon sobre el cargadero de Santa Ana .—Idem.

Otra trasfiriendo al Banco de Castilla la concesión del 
tranvía de Murcia á Lorca.—Idem.

Otra otorgando á D. Rafael Valls lá concesión de un ferro
carril de Valencia á Liria.—Idem.

Real decreto-sentencia declarando subsistente una senten
cia de la Comisión provincial de Barcelona sobre decla
ración de industria hecha por la Sociedad Gal y Campa-, , 
ñia.—Idem.

Otro resolviendo la demanda presentada por las Hermanas 
terciarias de Nuestra Señora del Carmen, establecidas en 
San Feliú de Payarols sobre redención de una carga.— 
Idem.

En !£.—Real decreto disponiendo que D. Joaquín Zayas pase á 
la%seccion de reserva del Estado Mayorgeneral del E jér
cito.— Núm. £55.

' En 43.—Otros concediendo á los Ayuntamientos de Almendra- 
lejo y de Hervás el tratam iento de llustrísimo.—Núme
ro £56.

Real órden dando reglas para el cumplimiento del art. 
de la ley de Aguas vigente.—Idem.
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E a  44.—Real orden jubilando á D. Antonio Bertrán  Moles.— 
Número  £67.

no*p b ín e lo  Registradores de la propiedad á U. J u -  
~ u ln 'U m íh i o z ,  D. Juan  Cañete, D. Miguel llüé, T>. Jasé 

'Llcvet, D. Pascual Aragonés, D. Antonio R us  y 1). Juan 
M a r t i n e z .—Idem .

Otra dando de boj a en el Ejército á D. Seneu Jom a.-—

t’i Ó r L o s  decretos admitiendo las dimisiones que del car-  
V o  de Gobernador civil han  presentado Ü. r’ehciono Her
raros de Teiadn, D. Trin i tar io  Ituiz, D. Ramón Lacade- 
na, D. Josü Castellet, D. Luis del Roy, D. Miguel R ese
lló v otros.—Nám . 2o8.

Otros nombrando Gobernadores civiles a D. F rancuco  1*0- 
reu D id'¡nardo de la Loma, D. Pedro Agustín Herrero, 
R  Jose María Difít, 0. Nicanor Fernandez y o t r o s . -
Idean. , T,

Curo jubilando á.D. Cristóbal Navarro.— ¡deni.
Otro rumbrañ do* Magistrado- de la Aud en en  de ¿ alian, a 

D. José Miuro.— Idem.
■Otro jubilando á 1). Joaquín Tellcz.—Idem. ^
Olro autorizando al Ayuntamiento de Santona p>ra c o n 

t ra ta r  un  empréstito  con destino á las obras do ensan-* 
ebo.— Idem. , , ,

R e a l  o r d e n  aclarando el art. 0“ del rcgLanrnto de opon-
cienes de t . b de Moyo de 'i804. Idem. . T

Otra desestimando un recurso del A;> untamienío ne iva va s  
del Marqués sobre embargo de unos biencvs.— ldem.

Otra disponiendo que ü. José Alvarez de folíalo vuelva 
encargarse del Gobierno civil de Madrid, [ticm.

Otra autorizando al chino José Royes Líui para que cons
truya  un muelle do madera en la playa de 1 a c* i o o q ;i de 
F i l ip in a s . -  Idem. _ r ,

Decreto-sentencia confirmando la dictada por o\ Oonsejo 
de admimsiración de Puerto-Rico en una demanda ue 
D. José María Paso.—Idem.

Otro dictando resolución en la demanda d¿5 D. Francesco 
Porras  sobre abono de capital e intereses de una lamina 
del 5 por -i 00.— Idem.

Otro resolviendo el recurso de Dona Isabel Cabezas soore 
rescisión de un contrato de consumos.— Idem.

Ida 16.—Real decreto trasladando á D. Qosine de Oburruca a :a 
plaza de Presidente de SUa de la  Audiencia de Vallado- 
lid.—N ú m -250. .

Otro nombrando pera  igual destino de la de uvana mi a 
D. José de C áceres .— Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Albacete á Don 
Eduardo Augusto de Besson — Idem.

Otro promoviendo á la plaza de P res id en te  da Sa a de 'u 
Audiencia de Barcelona á D. Ju lián  de la Cantora,- 
Idem.

Real orden autorizando á D. José Bonnaü para  c o n s t r u í  
un almacén de refugio al Este del muelle de Santa Pola, 
en la provincia de Albacete.— Idein- 

Relación de condecoraciones concedidas p®t* el Ministerio 
de Estado.—Idem . *

Decreto-sentencia resolviendo un  recurso de D. Manuel 
Martínez sobre excepción de venta de los bienes de una 
capellanía.—Idem.

Resolución de la Dirección general de los Registros en un 
r e c u r s o  gubernativo instruido á instancia  de D. Pedro 
Alloza.—Idem.

E n 17.—Reales decretos- admitiendo las dimisiones del cargo 
de Gobernador civil á ü .  Tomás Arderíus, í). José Bar
reño, ü .  Constantino Armesto y D. Fernando de Mora- 
dil le .-  Nú?n. £60.

Otros nombrando Gobernadores civiles á D. Joaquín Jíei- 
guero, D. Francisco Banquells, O. Francisco Sarmiento, 
D. Francisco Ornnuño, D. Francisco A ltolaguirre y Don 
Juap Rodríguez.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el inspector 
general de Correos (). José Alcaide. -  Idem.

Otro nombrando Inspector general de Correos á D. Rafael.
Martínez.—Idem.

Otros nombrando Inspectores generales del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos á D. Joaquín  
Ortegíi y á D. Francisco Carbajal.—Idem- 1

0t.ro declarando caducada la concesión otorgada á D. Ma
nuel Perez para  hacer una desviación en el rio Aguas.— 
Idem-

Real orden dando las gracias á los Jueces de varias oposi
ciones.—Idem.

Otra creando dos Bibliotecas, una  en la Dirección de In s 
trucción pública y o tra  en la de Obras.—Idem.

Gira nombrando el Tribunal de oposición á la plaza de Di
rectora  de la  Escuela Normal Central de Maestras.— 
Idem.

Otra dictando resolución en el expediente instruido á ins
tancia de D. Angel Juan  Alvarez sobre una  trascripción 
al Registro civil.—Idem .

Decreto-sentencia declarando improcedente la demanda, de 
D. José Máseras sobre abono de tiempo de servicios.— 
Idem.

En 18.—Real decreto concediendo al presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación un  crédito con aplicación al Material 
de Correos.— Núm . £61.

Otro haciendo un a  trasferencia en el cap, 6d del p resu
puesto Material de administración y fabricación de iaba
cos.— Idem. \

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Director 
general de lo Contencioso D. José Galiostra.—Idem.

Otro restableciendo .el Tribunal de Cuentas dé la isla de 
Cuba.—Idem».

Real orden haciendo extensivas cá los Cuerpos de Ingenie
ros de Minas y de Montes de U ltram ar las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Fomento en £4 de Febrero 
,de 1879.—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo un recurso de D. José Albo 
‘ sobre abono de haberes pasivos.—Idem.

E n  1?.—Real orden admitiendo la renuncia  presentada por Don 
Manuel Rioz, Presidente de u n  Tribunal., de oposicio
nes.—N úm . 262.

Oíra-disponiendo que se provean varias plazas de Profeso
res auxiliares vacantes en el distrito universitario  de 
Madrid.—Idem-. 5

Otras mandando que se adquieran ejemplares de las obras 
publicadas por D. Santiago Perez, O. Antonio Fernandez 
y D. Bal bino Quenada.—Idem.

Rei-acion de empleos y recom pensas 'o torgadas por el M i
nisterio de la Guerra.— Idem.

E n  £0.—Reales decretos nombrando Presidente del Senado á 
Ib José Gutiérrez de la Concha, y Vicepresidentes á Don 
Telesforo Montejo y otros.—N úm . £66.

Otro organizando la  p lanta  de la Dirección general do los 
Registros civil y  de la propiedad y del N otar iado .--  
Idem.

Otro haciendo merced de la Grandeza de España á Don 
Blas Viilate.—Idem.

Otro indultando á Pedro Cuesta.— Ideín- 
D- creto-seutcticia resolviendo la instancia de IX Antonio 

María 'Usabal sobre indemnización por ira g ravam en 
perpetuo.—Idem.

Giro lesoiviemio la demanda de Doña Joaquina Requejo 
sobre derecho á pensión.—Idem.

Resolución dictada por la Dirección de jos Registros en un 
recurso gubernativo de D. José Aparicio.— lámn.

E n -£1.—Discurso pronunciado por S. M. el Rey en ha apertu ra  
de Corles.—Núm. £64.

Re al  decreto disponiendo que D. Joaquín N in  pase á la s i 
tuación de retirado.—Idem.

Otro promoviendo á 0. Ju lián  Echen iq no al empleo de I n 
tendente general de Ejército dei dis tri to  de Val encía.— 
Lie m.

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros de S an - 
toña para la compra de materiales de obra-* - Idean- 

Gira habilitando la Aduana do Carril par,a la importación 
y adeuda de * ejidos ex tran je ras . -  Idem.

Otra disponiendo que D. Angel Mansi se encargue de la D i
rección de Establecimientos pena les— I rh m .

En 21. — Reíd orden disponiendo que I). Pedro  González Mar- 
roa se encargue de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gíacia y Justic ia .— N ú m . £65.

Decreto-sentenci'a resolviendo el expediente Ins tru ido  á 
instancia de D. Simeón Aguirre sobre demarcación de la  
muía V iry en d d  C4<men — Idem.

Otro desestimando una, demanda de D. Manuel ,López so 
bro abono do cierta sum a.—Idem.

En 23.—Real decreto disponiendo que D. Venancio González 
se encargue nuevamente del despecho del Ministerio de 
i a G ob cr n o e i o n .—N  ú-m. £66.

Olro disponiendo que 0. Práxedes Mateo Sagasta cese en 
B o! despacho in te án o  del Ministerio de la Gobernación.— 

Idem.
Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de la Capitanía g e 

neral de Cataluña a  LA Angel Alvarez de A rau jo .— Idem. 
Otro nombrando Jefe del departamento de la Guerra á Don 

Juan Vela seo.—Idem .
Otro disponiendo que D. Eustaquio Díaz de Rada pase á la 

Sección de reserva del-Estado Mayor general del E jé r
cito.—Idem-.

Real orden autorizando á D. Domingo de Miguel r a r a  es
tablecer unas salinas marinas e n .la  playa de A m pu- 
ídas — Idem.

Gira determinando los procedimientos que deben seguirse 
para la exacción de les m ullas  que se impongan á las 
Sociedades regidas por la ley de 19 de Octubre de 1869.— 
Idem.

Resolución dictada por la Dirección de los Registros en un 
recurso gubernativo in terpuesto por D. Bernardo A cha- 
ga.—Idem.

En £ k —Real decreto creando una Granja-modelo en las p ro 
vincias de Sevilla, Granada, Zaragoza y Val lado! id.— 
Número  £67.

Real orden dando las gracias á los Tribunales de examen 
de varias oposiciones.—Idem.

Olra mandando proveer una  categoría de término vacante  
en la Facultan  de Ciencias.—Idem .̂

O tra anunciando la provisión de b cátedra de Química g e 
neral vacante en la Universidad de Valencia.—Idem.

Otra disponiendo que se provean las cíe A?, dcu ltu ra  v a 
can tes* en ¿áceres, Cuenca y otros ím t  i o s . -  Idem-  ̂

O tra  nombrando el Tribunal que ha  de j ¿g zlas.oposieio- 
v nes a l a  plaza de. Directora de la Fpcuela Normal Ce a A
( tra l  de Maestras.— ídem.

Otra autorizando á D. José Carlos -¡.i[era para  esta
blecer en el puerto de Alicante ' . jámente su r t ida  con 
aguas de la Hacienda denomina/ J e  ora y a.— Idem- 

■ O tra  trasílriendo á la  Sociedad rl¡ \ vía del Este de Madrid 
el de la Venta del E s p í r i t u - i r ..— Idem.

Otra trasfiriendo á la Compañíg^QO-. los caminos de h ierro 
del Norte  de España el íerrqQgr?rril de Scgovia a Medina 
del Campo.—Idem. , ¿q(

Resoluciones referentes á  pe$\piai dictadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia j)gyágosto últ imo.— Idem. 

Decreto-sentencia resolviendo ai dem anda de la Sociedad 
Soto L .y  Compañía soore reintegro de unos pagos eí e- 
túados en papel.—ídem.

En £5.—Real decreto .modificando algunos art ículos de la in s
trucción de 17 de Mayo de 1805 paña la formación de los 
planos provisionales de apro.vecnamiéritos.—Njim. £68. 

O tro aprobando la tarifa modificada para Ja recaudación 
de los arbitrios concedidos con destino á las obras del 
puerto de Dartegena.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Comisario de 
A gricul tura  de la provincia1 de Burgos h a  presentado 
D. Juan  Antonio Borona.— Idem.

Reales órdenes mandando que se adquieran ejemplares de 
las  obras escritas por D. Joaquín Ruiz, D. Pedro de Novo 
y D, Federico de Botella.^—Idem.

Otra dictando reglas para, 'la convocatoria y exámenes de 
ingreso en la Escuela naval.-—Id em .

Relación de Jas condecoraciones cuya concesión ha  sido 
confirmada medíante pago de los derechos estableci
dos.—Idem.

E n  £7.—Real decreto promoviendo al empleo de Intendente de 
división á D. Pedro García Bedia.—N úm . £70.

Otro disponiendo que 1). Manuel Heredia pase á desempe
ñ a r  al distrito de Aragón el cargo de Intendente  de Ui- 

' visión —Idem.
Relación de ascenso* y recompensas otorgadas por td Mi- 

n is teño  de la  Guerra .—Idem.
Real arden declarando que el cargo de Vocal el® las Ju n ta s  

provinciales de Instrucción publica en concento de padre 
de familia no puede ser desempeñado por empleados ó 
funcionarios públicos.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la plaza de 
Director de la Escuela norm al elemental dd Maestros ue 
Lérida .—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo uñ recurso de Doña Uon- 
cepcio- E lias sobre mejora de pensión de orfandad.— 
Idem. —

Otro resolviendo la demanda presentada por D. Venancio 
Vázquez y  consortes sobre recargo de la  contribución in -  
dustria l .—Idem- 

En £8.—Real decreto admitiendo la dimisión que de los cargos 
de Consejero deUSupremo de Guerra, y Marina y otros 
ha presentado D. Francisco de Paula Ramos.—Aá/n. £71. 

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra-y Ma
rin a  á D. Juan  B autista  A utequcra.—Idem- *

Real orden disponiendo que D. Cayetano Mendez vuelva á 
s e r  alta en el Cuerpo de Administración militar.-- Idem. 

Real decreto m andando que las Comisiones municipales 
" . % formen un  inventario  de los edificios públicos y demás 

bienes inmuebles pertenecientes á las respectivas pro- 
vincias.— Idem. \  ' * < ‘

Otro- nombrando Cfeial mayor de la Dirección- de* AdmU 
nistraeion ioeal & D. Tomás de Aquino Ardsríus»—Téfem*

Otro adn&iti-endo la dimisión del cargo de SseretaMo deL 
Gobierno civil Madrid presen tada  por B. E aríaue  
García*—Hem.

Otro nom brando Secretario del Gobierno civii¡ de Madrid 
á  D. E nrique Fernandez.—Jde7?x.

E n  29.—Reales decretos nombrando Presidente  de la Audien
cia de Madrid á D* José María Alix; de la de Seqúll&á' 
D. Juan Borrajo de-la Bandera; de la de Pamplona á Don 
Tomás de Eguilaz; Magistrado i e  la de Madrid á Don 
Manuel Vicente; Presidente de Sala de 1a. ée Pamplona 
;í D. Ciríaco Perez de L arr i  va; ídem de ,1a de la  Coruña á 
D. Joaquín Alvarez; ídem de la de C ác e resá  D. Pablo 
Lazcano, y “Abogado ñscal del T ribuna l Supremo á  Don 
Jo*b A i d ^ a , — £7£.

Otro decía A ndo cesante á D. Ramón F igüeras .—Idem..
Otro nombrando Vocal nato del Consejo penitenciario á  

D. Eduardo Martínez.— Idem.
Ehn 30.—Real decreto decidiendo una  competencia suseitaáa 

entre el Gobernador y el Jues  de primera, instancia de 
Almería .—Núm- £73. . ' ,

Otro nombrando Administrador de la Aduana de Málaga á 
D. Mariano Bendito.— Idem.

Otro nombrando A dministrador de la de  Cádiz á D<. Ma
nuel Martínez.— Idem.

Otro declarando jubilado á D. Gumersindo Solís, Admi
n is trador de la de Barcelona.—Idem.

Ctro nombrando Administrador de la A duana de Barce
lona á D. Isidoro de León.—Idem.

Otro nombrando Inspector de Aduanas, á D. José de Mur
ga.— Idem.

Otro jub ilando  á D. Domingo López, A dm inistrador de la 
A duana de Santander .—Idem.

Otro nombrando A dministrador de la  Aduana de Santan
der á D. Mauricio Riostra.— Idem.

Otro nombrando Administrador de la de Valencia á Don 
Bernardo Alonso de Celada.—Idem.

Real orden disponiendo que D. José García Alvarez sea 
dado de hoja en el Bjército.-^Idem.

Decreto-sentencia resolviendo un a  demanda de D. Sotera 
Casado sobre nulidad de u na  subas ta .—Idem.

Otro resolviendo la presentada por D. Joaquin Font sobre 
coronación de u n a  presa en la confluencia de los rioa 
Llobregat y Cardonet.—Idmn.

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1881 .—Se baila de venta en la Imprenta Naei©̂  

aal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pr®*. 
cios siguiénles:

PESETAS,

•Primera clase.. ................. SO
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id  .......... ................ .. 1^*50 .

 —̂      1 "     .

¡COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y ,V0- 
U  tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M, el 
R e y ,  VorrespOndrentes á. l a legislatura de 4 879.—  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enju ic ia
miento civil; ley de Enjuiciam iento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para  1819-80 y 1880-81; ídem de las 
fuerzas navales; otros concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios  y  trasfereneias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península  de 
4880-81; otra  limitándo las facultades del Gobierno sobre con^ 
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y  trasfereneias 
dé crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados 1  Cortes; o tra  sobre reuniones públicas; o tra  r e 
lativa al dominio y aprovechamiento ele aguas terrestres; o t r a  
de puertos, dominio^ y aprovechamiento de aguas del m ar ;  
otras qsobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros dé la Iínprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

T O S PARTÍCIPES DE LA CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES
celebrarán junta general el dia 7 de Octubre próxioyo, á las dos de  

la tarde, en el local de su A dm inistiación —Por la Administración, R.
González. • X —385

SANTOS DEL DIA.

San Jerónimo , Presbítero , Doctor y fundador; Santa  Sofía, viuda* 
y San Honorio, Obispo.

■ Cuarenta Horas en las Religiosas de la Concepción Jerénima.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—Tur-^ 
no £.°— En crisis.— Los cuatro m aravedís.—Intermedios por el 
sexteto dirigido-por el Sr. 'Barbero.

TEATRO DE V A R IE D A D E S — A. las ocho y m edia .— Don 
Ábdon y D. Sen m . ‘~~A cual más bravo.— La huelga de los m ari
dos.— Variedades..  ̂ . x;

. TEATRO LARA.—X las ocho y media —T urn o  3.° impar.— 
Escuela de Medicina.—-La cruz de Mayo.-—Mi Secretario y  yo.— 
Doña Josefa-

TEATRO MARTIN.—\A las ocho y  m edio.— H ija  y  m adre .— > (
El vecino de en fren te .— BaUe.

OÍROO DE P R I C á —A las .nueve.—'Mr. Qascabel.—E U io m - 
bre camaleón. — La compañía á rab e. — El robo de la P rincesa  
Bul-buL G : ,h. : -yv,,-

GRAN PANORAMA NACIONAL .— {Paseo de U  C m ieM - 
n a ).—Batalla de T e tuan ,  por 'CaétjéllanL—E s t i  ;abisr|;o tod©St
los cías, .desde la m lid n  4 la  puesta  del m h  ■ 7 - : ■ .. .


